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Resumen 

 

El crecimiento espontáneo y descontrolado del territorio en las ciudades del país, con su 

posterior consolidación e intervención antrópica en el entorno, acrecientan la miseria y la poca 

calidad de espacio público en esos sectores con sus negativos efectos ambientales. La estructura 

del documento muestra una introducción, nueve capítulos, conclusiones, referencias y bibliografía. 

En los primeros seis capítulos, se muestra el desarrollo metodológico de la investigación; en el 

séptimo capítulo, exponemos que Barrancabermeja ha contado con una dinámica poblacional y 

económica fuera de lo común, ha presentado en los últimos cuarenta años una serie de cambios 

físico-espaciales de ocupación del territorio urbano, creciendo sin uso equitativo y racional del 

suelo, aumentando la segregación social y cultural, al vaivén de un Estado que busca suplir una 

necesidad económica de nivel nacional, pero se olvida del impacto socio económico y ambiental 

que causa en el territorio.  Se establece la importancia de los actores sociales privados (entendido 

como el invasor) en la gestión de su Territorio, motivados en las necesidades propias de la época, 

en un proceso de desarrollo del territorio que no aplica hoy ni antes, pero que es consecuencia por 

falta de políticas públicas de nivel nacional y local; nos centráremos específicamente en la 

formación del barrio Internacional, localizado en la comuna 3 del municipio de Barrancabermeja, 

tomando como base un estudio previo desarrollado hace tres décadas. En los capítulos 8 y 9, que 

tendremos la posibilidad de conocer la normativa existente y los resultados encontrados y en el 

capítulo 10, concluiremos con el papel y las políticas del Estado en el reto de las ciudades modernas 

y ver su injerencia en la sostenibilidad, equidad y ordenamiento del territorio.  

 

Palabras clave: gestión del territorio, ordenamiento territorial, actores sociales privados, Estado.  
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Abstract 

 

The spontaneous and uncontrolled growth of the territory in the cities of the country, with its 

subsequent consolidation and anthropic intervention in the environment, increase the misery and 

poor quality of public space in those sectors with their negative environmental effects. The 

structure of the document shows an introduction, nine chapters, conclusions, references and 

bibliography. In the first six chapters, the methodological development of the research is shown; 

In the seventh chapter, we explain that Barrancabermeja has had an unusual population and 

economic dynamics, has presented in the last forty years a series of physical-spatial changes of 

occupation of the urban territory, growing without equitable and rational use of the soil, increasing 

the social and cultural segregation, to the swing of a State that seeks to supply a national economic 

need, but forgets the socio-economic and environmental impact it causes in the territory. It 

establishes the importance of private social actors (understood as the invader) in the management 

of their Territory, motivated by the needs of the time, in a process of territorial development that 

does not apply today or before, but is a consequence of lack of public policies at national and local 

level; we will focus specifically on the formation of the international neighborhood, located in 

commune 3 of the municipality of Barrancabermeja, based on a previous study developed three 

decades ago. In chapters 8 and 9, which we will have the possibility to know the existing 

regulations and the results found and in chapter 10, we will conclude with the role and policies of 

the State in the challenge of modern cities and see their interference in sustainability, equity and 

order of the territory. 

 

Keywords: territorial management, territorial ordering, private social actors, State 
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1. Introducción 

 

En los municipios colombianos el fenómeno de la expansión urbana, interactúa entre la 

ciudad y el campo, siendo una tendencia por factores de cercanía a los servicios públicos, 

movilidad o centralidades o con proyección urbanística,   prevaleciendo además, que las áreas más 

amenazadas e intervenidas sean los bosques, riberas del rio, ciénagas, humedales y bajos, inclusive 

dentro de la urbe, donde haya un espacio disponible. Ya no es un fenómeno que ataca solo las 

periferias de las ciudades o los mal llamados cordones de miseria “(…) Estudios de observatorios 

urbanos en Latinoamérica, han logrado concluir que el 60% de lo que se construye hoy en las 

ciudades no corresponde a construcciones hechas por las fuerzas del mercado, ni mucho menos, a 

profesionales adscritos a la rama de arquitectura o la construcción. Ese 60% de lo construido, 

obedece al sector informal, el sector no estructurado, la economía subterránea o el auto constructor 

anónimo; este último, responde con su accionar poco calificado, a la urgente necesidad de vivienda 

social, justamente con soluciones informales, lejanas a la práctica del urbanismo y en muchos de 

los casos, convierte esa urbanización precaria, en un negocio especulativo.” (Ordoñez A, 2012). 

El Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), en su blog Visiones, sostiene que en A.L: 

Cuatro de las 20 ciudades del mundo con más de 10 millones de habitantes están en 

 América latina. Además, el 80% de los latinoamericanos habita en centros urbanos…desde 

 una perspectiva cualitativa, rápidamente observamos diversos factores – como el déficit en 

 la provisión de infraestructuras y servicios públicos de calidad- que limitan el desempeño 

 de las ciudades y nos mantiene rezagados en relación a las regiones más avanzadas. El 

 histórico proceso de urbanización latinoamericano no ha ido de la mano, salvo contadas 

 excepciones, de mejoras en los sistemas de transporte, movilidad, seguridad o 
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 conectividad, hecho que ha desembocado en ciudades ´poco competitiva e inclusivas, que 

 requieren una mejor gobernanza para implementar modelos de planificación innovadores 

 y flexibles…La tasa de motorización, por ejemplo, continua aumentando al mismo tiempo 

 que lo hacen los problemas de movilidad. Según el Observatorio de movilidad urbana 

 (OMU) de CAF entre 2001 y 2017 la flota de automóviles creció un 40% (de 25 millones 

 a 35 millones) y las motocicletas se triplicaron (de 2,8 millones a 7,2 millones), explicando 

 los motociclistas, junto con peatones y ciclistas, el 65% de las cerca de 115.000 personas 

 que mueren anualmente en accidentes de tránsito. En materia de gestión pública, el 

 principio de integralidad de las infraestructuras y su operación puede marcar un rol esencial 

 ante los cuellos de botella que se presentan ene le desarrollo territorial de nuestros países. 

 Así, junto a los elementos básicos del sistema de transporte (redes viales, ferroviarias, 

 puertos, aeropuertos) y logística urbana, la ciudad debe resolver la interacción de estos con 

 los ecosistemas digitales y con los servicios públicos fundamentales para el desarrollo delos 

 territorios en sus distintas escalas(infraestructuras regionales, interurbanas y urbanas) Este 

 enfoque pone de manifiesto que un desarrollo territorial equilibrado, se sustenta en un 

 sistema productivo, competitivo y abierto a innovaciones.(Suarez, Julián. 2017) 

En el caso particular de Barrancabermeja, el aumento de la tasa de crecimiento físico y 

poblacional fue proporcional al incremento de la vivienda informal y/o invasiones, causadas por 

el fenómeno migratorio de la población desplazada que recibió Barrancabermeja y las oleadas de 

personas, que seducidas por trabajar en los ensanches de la estatal petrolera, encontraron en los 

actores sociales privados, un valioso aliado para asentarse en el territorio, ante la ausencia de 

políticas de choque del orden nacional.  Esta investigación busca analizar el crecimiento de un 

asentamiento humano precario durante un periodo de tiempo, hasta ser denominado barrio 
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Internacional, en la ciudad de Barrancabermeja, Santander. El punto de partida, se basa en un 

estudio realizado en los años noventa de este asentamiento humano, el cual se comparara con datos 

recogidos en campo hoy día. Se estudiara las acciones de participación popular (W. Sachs, 1996), 

su capacidad organizativa, el trabajo en comunidad, la participación comunitaria, las redes que se 

tejen en el contexto de la informalidad y el sentido de apropiación de su espacio, su poder de 

otorgarle una nueva vitalidad urbana para que las comunidades puedan regenerar sus espacios de 

vida en el territorio ocupado y la capacidad de respuesta del Estado, que pudo haber hecho, que 

debe y tiene que hacer. Los actores sociales privados, son los protagonistas de los asentamientos 

ilegales. En ellos están implícitos los nuevos actores del espacio urbano que aparecen 

espontáneamente, con su ideología, sus intereses económicos, políticos, sociales y personales 

ocupando un territorio y ahí, en esta circunstancia, interfieren alterando del espacio urbano, su 

ecología, su orden espacial, la trama urbana, desbordando el uso del territorio y creando problemas 

de carencia de infraestructura que deberán ser, en este punto, solucionados e intervenidos por el 

Estado en su beneficio particular. En este punto, se ve claramente que el principio de reparto 

equitativo de las cargas y los beneficios, contenidos en la Ley 388 no aplican.  El Estado asume 

las cargas (alcantarillado, acueducto, vías) y los sobrecostos. El particular, los beneficios. 
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2. Estructura de la investigación 

 

Figura 1. Estructura de investigación                 Fuente: Elaboración propia 

 

El autor del presente trabajo de grado, ha trabajado varios años en la Oficina Asesora de 

Planeacion Municipal de Barrancabermeja y fue testigo de la época en que se efectuó la invasión, 

los cambuches de palos y plásticos en los cuales vivían por turnos, los miembros de las familias, 

en las pequeñas colinas que conformaban el área intervenida y que drenaban naturalmente el área, 

con todas las incomodidades posibles y apuros sanitarios, sin perder el buen humor, propio de la 

idiosincrasia de los Barranqueños. El presente trabajo de grado, mostrara las consecuencias de 

políticas macroeconómicas del nivel nacional, en un enclave de producción y refinación petrolera 

(aunque aplica en forma general), bajo la mirada tolerante del Estado, que lo provoco, no impidió 

y tampoco tomo medidas compensatorias en su tiempo. El crecimiento del municipio, fue dado 

básicamente por las sucesivas ampliaciones de la refinería y por ende, de los requerimientos de 
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mano de obra, que obligaron a ampliar poco a poco el perímetro urbano de manera ordenada, hasta 

que la velocidad del desarrollo urbano, fue menor a la cantidad y rapidez con que llegaba la 

migraciones de personas por razones laborales y a la que se le sumaba la población desplazada por 

la violencia, ocasionando  la intervención  antrópica en sus bordes urbanos y configurándose dos 

modelos de ciudad: uno ordenado  y planeado urbanísticamente y otro basado en crecimientos 

espontáneos y  focos de violencia, separados con un límite tangible como lo es el trazado de la vía 

férrea que atraviesa la ciudad de norte a sur (Ver figura 41). Las acciones de los actores sociales 

urbanos privados para desarrollar el territorio impulsados por la necesidad de vivienda, genero 

múltiples asentamientos informales insalubres, ubicados en zonas de riesgos y generando 

segregación social, que solo hasta hace unos años se ha venido disminuyendo y ha dado paso a la 

inclusión social.  La inexistencia de oferta de programas de vivienda VIS o VIP es casi nula, así 

como de lotes urbanizables, lo anterior ocasiono que se presentaran focos dispersos de uso de suelo 

no planificadas. Innegables intereses económicos y políticos permitieron su desarrollo y 

consolidación, es decir: corrupción que a día de hoy, no ha permitido un desarrollo urbano más 

avanzado a pesar de tener ingresos tan altos como ciudades capitales y ser municipio de categoría 

uno. Daremos a conocer conclusiones, no sin antes presentar políticas de desarrollo territorial a 

nivel nacional y conocer los planes en un futuro a mediano plazo por la fortuita intervención del 

Estado para hacerlo incluyente, humano y equitativo con la necesaria contraparte por parte del 

municipio. 

 

3. Hipótesis 

Una vez esbozado el contexto del tema, se evidencia que la Administración Municipal 

carece de poder o capacidad para controlar los asentamientos informales o tal vez decisión política, 
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a tal punto que creció más que la ciudad planificada. Desde este punto, podemos determinar que 

el territorio fue moldeado por los actores sociales privados, asegurando su posterior legalización 

ante las autoridades. En este sentido, esta investigación quiere comprobar si el grado de 

consolidación urbano del barrio Internacional valida este accionar y si el impacto de la gestión y 

accionar de estos actores al día de hoy, tienen validez o no, al igual que la efectividad de las 

herramientas legales con que cuenta el Estado. 

 

4. Objetivos 

 

Figura 2. Objetivos de la investigación                   Fuente: Elaboración propia 
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4.1 Objetivo general 

Determinar las dinámicas internas de las formas de ocupar y transformar el territorio desde los 

actores sociales privados y su posible utilidad para la Gestión Pública. 

4.2   Objetivos específicos.  

 Identificar el proceso de ocupación y trazabilidad urbana e informal de la ocupación del 

territorio en otros asentamientos. 

 Análisis de crecimiento de la estructura urbana del barrio Internacional del Municipio de 

Barrancabermeja. 

 Establecer comparación multitemporal de la ocupación informal del territorio identificado. 

  Determinar si hubo un proceso estructurado para la ocupación del territorio, que hizo 

posible la integración de la Gestión Pública y los actores privados informales, a partir del cual, sea 

posible construir un modelo para gestiones territoriales futuras. 

 

 

5. Modelo metodológico 

 

El proceso de planificación exige conocer el territorio, lo cual implica describirlo, 

interpretarlo y explicarlo. De esta forma, se realizara un recorrido por las áreas del hoy barrio 

Internacional, observando, entrevistando, recogiendo datos con los habitantes, tomando 

fotografías, levantando plano de las viviendas que fueron intervenidas en el estudio anterior, a fin 

de poder comparar su crecimiento y de algunos asentamientos humanos aleatorios, de los cuales 

solo tomaremos algunos datos y consideraremos otros aspectos. Se realizara un diagnostico cuyo 
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objetivo principal es conocer y una hacer una síntesis, donde se pretenda comprender y explicar 

los fenómenos observados, para lo cual se desarrollaran actividades tales como:  

 

Figura 3. Diagrama modelo metodológico 
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 Definición de objetivos, área de estudio, actores involucrados, hipótesis de trabajo acorde 

al tema a desarrollar. 

 Definición de fuentes primarias y secundarias. 

 Conocimiento del sitio y análisis cartográfico. 

 Levantamiento de la información a predios intervenidos. 

 Revisión bibliográfica de los antecedentes publicados sobre la zona,  

 Revisión y recopilación de material informatizado en entes públicos y privados; 

 Entrevistas a actores sociales de la época.  

 Toma de fotografías y observación del entorno. 

 Generación de información primaria mediante datos tabulados, organización y 

sistematización de la información acopiada.  

Una vez alcanzado cierto nivel de conocimiento, se puede estar en condiciones de comprender el 

funcionamiento del territorio, identificando los procesos que se desarrollan en el mismo, para lo 

cual se harán, entre otras actividades las siguientes:  

 Identificación de los problemas territoriales, causas y consecuencias mediante un árbol de 

problemas,  

 Percepción local y capacidad de remisión (resolutividad). 

  Identificación y valoración de factores, identificación de conflictos, identificación de 

actores.  

 La metodología que se utilizara, es la aplicación de una metodología mixta, en la que la 

cualitativa y la cuantitativa, serán usadas acorde a los requerimientos y experiencia 

profesional. La cualitativa, para comprender el contexto, sentimientos y puntos de vistas 
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de los actores sociales, su patrón cultural. La cuantitativa, para medir que sucede y 

expresarlo en tablas y gráficos, estadísticas, validar la información y conclusiones. 

 

Fuentes de información. Se clasificaron en dos categorías: primarias y secundarias. 

 Fuente primaria: Es la que no ha sido modificada, con menor sesgo. Para el caso, serán los 

actores involucrados de la época. Visitas y recorrido de campo en el área que nos cobija; 

fotografías, cartografía y grabaciones de voz. 

Se elaboró una ficha una ficha temporal comparativa, con material fotográfico y levantamiento de 

campo, cartografía del IGAC y material base. Se aprecia la evolución de las viviendas objeto de 

estudio, sus cambios y desarrollo evolutivo. 

 Fuentes secundarias: información documental ya elaborada, que se toma como insumo 

básico. De autores locales, nacionales e internacionales, así como institucionales. 

 

Información cruzada: En la recolección de la información secundaria, se pudo corroborar 

que las fechas en que hubieron ensanches en Ecopetrol, fue cuando ocurrieron las oleadas de 

migrantes casi al nivel de las grandes capitales de departamento, sofocando el nivel de respuesta 

de la administración municipal. Eso lo vemos en las tablas de censos nacionales (DANE) entre 

1951 y 1993, mostrada en páginas anteriores y las transformaciones físicas, evidenciadas en la 

cartografías (elaboración propia), de la evolución del crecimiento en Barrancabermeja. 
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6. Marco teórico y conceptual 

 

La nueva configuración fragmentada de la ciudad, así como las formas de exclusión social 

emergentes, son procesos complejos que se convierten en retos para las políticas sociales y 

presuponen la necesidad de redefinirlas. El complejo problema social de la conformación de 

asentamientos precarios y en muchos casos, de su consolidación, puede deberse (sin olvidarnos de 

las necesidades originadas por la pobreza) en gran parte al Estado, por ser reactivo y no 

propositivo, pero Torres C. (2008) nos ilustra que “…es la ausencia de regulaciones o la 

incompetencia del Estado para hacer que se cumplan…” lo que motiva a que tales acciones tengan 

relativo éxito,  a lo que debemos preguntarnos, si son realmente estos los motivos que propician 

su consolidación. O es permitido por la falta de decisión política de aplicar la normativa de control 

para esta intervención antrópica. Para lo anterior, haremos un recorrido por este tema exponiendo 

sus prácticas y las consecuencias por esta clase de intervención antrópica en el entorno y como se 

trata en otras latitudes, haciendo una revisión al fenómeno del asentamientos humanos en 

diferentes partes del mundo. La ciudad presenta problemas de crecimiento espontáneo, los cuales 

son tratados de diferente forma acorde a la parte del mundo donde se presentan. En Norteamérica, 

son planificados y ordenados desde un comienzo, así que no causan impacto urbano; en Europa, 

el desarrollo irregular de sus bordes urbanos en principio, decadentes sin planificación, se han 

desarrollado y evolucionado urbanísticamente, mediante políticas de Estado coherentes en las 

últimas décadas, hasta su casi total recuperación para la ciudad. Los bordes periféricos 

tercermundistas son desordenados, con trazado irregular, de baja calidad ambiental y nivel 

socioeconómico, debido a controles poco efectivos por parte del Estado y a la espontaneidad de su 

crecimiento y carentes usualmente, de mobiliario urbano y creando problemas ambientales.  
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Las urbanizaciones especulativas extienden el territorio más allá de un alcance razonable 

de los servicios infraestructurales, mientras que las posiciones político- económico, cultural y 

disciplinario tienen un fuego cruzado. José María Ezquiaga D. (1992), nos menciona que los 

actores sociales privados se han decidido por la opción de la des planificación, es decir, la 

conveniencia de una mínima regulación de la actividad edificatoria privada y de la puntual 

intervención subsidiaria pública. La evidencia corrobora el fracaso del planteamiento dogmático a 

la hora de encarar la compleja realidad de la ciudad, ya que la consecuencia más inmediata de su 

aplicación práctica ha sido la proliferación de efectos no deseados. Karl Popper la denomina 

planificación no planeada: ausencia de herramientas con que afrontar los efectos no previstos y 

desmoronamiento de modelos inservibles de ciudad. Aparece entonces la voluntad consciente de 

la recuperación de la ciudad y la delimitación del territorio contenedor. La forma urbana es 

entendida ahora como un problema público y político, que debe apartarse de sus paradigmas y 

apostar por la vinculación entre forma e historia, entre pasado y presente. Lo que nos lleva por una 

cultura de la intervención, en equipo entre los actores principales, para llegar a un punto medio 

para gestionar el territorio, en el que resulten beneficiadas ambas partes.  

 

7. Marco contextual 

 

Durante el siglo XX se inició una nueva reestructuración económica con las migraciones 

hacia el Magdalena atraídas por el descubrimiento de yacimientos de petróleo. El nacimiento, 

crecimiento y desarrollo de la Refinería de Barrancabermeja tuvo y ha tenido que ver con todos 

los aspectos políticos, sociales, cívicos, religiosos, culturales, deportivos, sindicales, comerciales 

y empresariales de Barrancabermeja. La ciudad fue declarada municipio el 26 de abril de 1922, 
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pero su constitución real como ciudad estaba a años de distancia. Carecía de edificios propios y 

adecuados para la ejecución de las labores administrativas. Funcionaba en locaciones arrendadas 

no adecuadas. Igual situación se presentaba con las escuelas y entes de control y la cárcel. Los 

servicios públicos a la población, estaban apenas en proceso y la aprobación del empréstito se dio 

solo hasta 1927, para el acueducto y alcantarillado. La Tropical Oíl Company, casi que ejercía 

como alcaldía, dada la enorme influencia económica y la presencia gringa. El suministro de la 

energía eléctrica y alumbrado público, fue solicitado a la compañía en repetidas ocasiones con 

respuesta negativa, pero finalmente accedió a brindar el servicio a la población de forma limitada 

y a bajo costo. A principios de siglo, durante el gobierno de Rafael Reyes (1904-1909), se 

otorgaron las primeras concesiones al general Virgilio Barco en Catatumbo y a Roberto de Mares 

en el Magdalena medio, las cuales una década después fueron negociadas con empresas 

norteamericanas como la Tropical Oil Company (TROCO) con sede en Barrancabermeja, en lo 

que fue la época dorada del petróleo santandereano.  Gracias a su estratégica ubicación, 

Barrancabermeja se convirtió en poco tiempo en un activo puerto petrolero y más tarde en sede de 

la primera gran refinería nacional. Ante la carencia en Barrancabermeja de un Hotel confortable, 

decente y digno para quienes llegaran a ella, el Gobierno Nacional donó al Municipio un Hotel 

cuyo diseño y construcción fueron encargados al arquitecto español German Tejero De la Torre,  

Tabla 1. 

Crecimiento poblacional en Barrancabermeja periodo 1928 - 1938 

Fuente: Censo general de población 1928 y “Crecimiento urbano de Barrancabermeja, 1926 – 

1936” de Javier Eduardo Serrano Besil, Colección “escuela de historia, 25 años” UIS. 2013. 

 Vivienda  

Casi se 

triplica 

la 

vivienda 

Población  

Se 

duplica la  

población 

Se demuestra que 

Barrancabermeja, 

ciertamente, estaba 

experimentando un proceso 

de expansión y crecimiento 

urbano en solo 10 años. 

1928 1,138 

 

8.685 

1938 2,974 15.401 
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inaugurado el 20 de Julio de 1.944 (Hernández Eutimio, 2015). Así se forjó el Hotel Pipatón. 

Cuando las concesiones de Barco y de Mares se revirtieron al Estado colombiano, se fundó la 

Empresa Colombiana de Petróleos (ECOPETROL). “La ubicación de la refinería de la Tropical 

Oíl Company, que había logrado hacerse a una extensa porción de terreno en relación a la 

ubicación geográfica de la ciudad no dejaba alternativa alguna para el crecimiento urbano del 

municipio. La refinería bloqueaba el crecimiento hacia el norte; el sur y occidente estaba 

bloqueados por el río Magdalena que servía de barrera natural. Dejando como única alternativa de 

expansión crecer hacia el oriente en dirección a los campos de extracción a lo largo de la carrilera 

del ferrocarril construida por la empresa para comunicar los campos con la refinería”. 

 

Figura 4. Panorámica de Barrancabermeja en 1924. Se observa el sector comercial y la Tropical 

Oli Company     Fuente: Crecimiento urbano de Barrancabermeja 1926-1936. Javier Eduardo 

Serrano Besi 
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Figura 5. Vista general de la Refinería de Barrancabermeja en 1930        Fuente: Ecopetrol, energía 

limpia para el futuro, 60 años. 

 

El crecimiento físico de Barrancabermeja, no se relaciona directamente con los agentes 

inmobiliarios privados, se relaciona con acciones implícitas de política, economía y actores 

armados. Un crecimiento económico, motivado por los ciclos de explotación petrolera, atrajo 

nueva población, que demandó nuevo suelo que sin control ni planificación, creó problemas 

sociales, ambientales y financieros, desbordando los servicios públicos. 
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Tabla 2.   

Censos nacionales de población 1951 - 1993 
 

 

CIUDAD 

 

 

1.951 

 

 

1.964 

 

 

% 

Crecimie

nto 

 

 

1.973 

 

 

% 

Crecimi

ento 

 

 

1985 

 

 

% 

Crecim

iento 

 

 

1.993 

 

 

% 

Crecimi

ento 

BOGOTA 

 

638.562 1.661.935 12.3 2.845.361 7.9 4.227.706 4.0 5.698.566 4.3 

 

MEDELLIN 329.099 717.865 9.0 1.054.237 5.2 1.431.462 2.9 1.484.757 0.5 

CALI 241.357 618.215 12.0 971.891 6.3 1.402.893 3.7 1.624.937 2.0 

BARRANQUILLA 276.200 493.034 6.0 701.945 4.7 923.788 2.6 1.000.283 1.0 

B/MANGA 103.307 216.821 8.5 317.553 5.1 337.979 0.6 402.718 2.6 

CARTAGENA 95.558 202.032 8.5 311.664 6.0 522.318 5.6 576.307 1.3 

CUCUTA 70.375 147.176 8.4 234.365 6.5 365.798 4.7 461.899 3.2 

MANIZALES 88.886 203.379 9.8 207.607 0.3 281.912 3.0 341.173 2.6 

PEREIRA 76.563 155.206 8.0 186.776 2.3 266.914 3.5 329.172 2.9 

IBAGUE 55.517 125.233 9.5 202.850 6.9 288.575 3.5 336.459 2.0 

ARMENIA 47.734 98.961 8.1 149.078 5.6 188.222 2.2 211.277 1.5 

 

PASTO 

 

48.853 

 

82.546 

 

5.3 

 

126.996 

 

6.0 

 

204.776 

 

5.1 

 

243.882 

 

2.4 

 

VILLAVICENCIO 

 

 

17.126 

 

45.277 

 

12.6 

 

87.232 

 

10.4 

 

170.176 

 

8.0 

 

190.388 

 

1.5 

 

POPAYAN 

 

31.866 

 

58.500 

 

6.2 

 

80.884 

 

4.4 

 

147.138 

 

6.8 

 

175.216 

 

2.4 

 

STA MARTA 

 

30.366 

 

89.160 

 

15.0 

 

112.161 

 

2.8 

 

178.244 

 

4.9 

 

210.915 

 

2.3 

 

NEIVA 

 

33.040 

 

75.886 

 

10.0 

 

109.063 

 

4.8 

 

181.396 

 

5.5 

 

223.491 

 

2.9 

 

VALLEDUPAR 

 

25.140 

 

55.740 

 

9.5 

 

98.669 

 

8.3 

 

147.967 

 

2.7 

 

209.231 

 

5.0 

 

CARTAGO 

 

31.051 

 

55.682 

 

6.2 

 

72.797 

 

3.4 

 

100.361 

 

3.0 

 

90.640 

 

-1.1 

 

MONTERIA 

 

60.413 

 

70.531 

 

1.4 

 

104.131 

 

5.1 

 

169.074 

 

5.2 

 

182.275 

 

1.0 
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SINCELEJO 

 

30.607 

 

51.527 

 

5.2 

 

71.946 

 

4.2 

 

124.959 

 

6.1 

 

119.663 

 

-0.5 

 

BARRANCA/BJA 

 

25.046 

 

59.625 

 

10.8 

 

82.036 

 

4.0 

 

156.917 

 

7.6 

 

183.812 

 

2.1 

 

SOGAMOSO 

 

16.519 

 

32.274 

 

6.8 

 

46.159 

 

4.9 

 

67.428 

 

3.8 

 

93.325 

 

4.9 

 

GIRARDOT 

 

23.000 

 

59.321 

 

12.0 

 

60.882 

 

0.3 

 

70.921 

 

1.3 

 

80.042 

 

1.6 

 

PALMIRA 

 

54.293 

 

106.502 

 

7.4 

 

143.092 

 

3.9 

 

185.224 

 

2.4 

 

184.483 

 

0.3 

 

FLORENCIA 

 

8.760 

 

18.309 

 

7.7 

 

28.056 

 

6.1 

 

65.783 

 

11.3 

 

80.894 

 

2.8 

 

QUIBDO 

 

9.013 

 

19.989 

 

9.4 

 

29.423 

 

5.0 

 

60.018 

 

8.9 

 

67.649 

 

1.6 

 

RIOACHA 

 

7.205 

 

11.708 

 

8.2 

 

22.545 

 

10.2 

 

47.030 

 

8.7 

 

79.618 

 

8.5 

 

BUGA 

 

32.016 

 

65.535 

 

8.1 

 

75.688 

 

1.7 

 

86.513 

 

1.2 

 

87.451 

 

0.1 

          

Fuente: DANE, censos nacionales de población 1951 – 1993  
 

El cuadro anterior, nos muestra el comportamiento poblacional de Barrancabermeja, con 

respecto a las principales ciudades colombianas en el periodo de 1951 a 1993. De las 29 principales 

ciudades del país, muestra a Barrancabermeja en el lugar 16 por número de habitantes en 1993, 

manteniendo además una tasa anual de crecimiento del 2.1% para el periodo 1951 – 1993, que 

apenas es superada por otras capitales de departamento. Suceso brutal, para una ciudad sin la 

infraestructura necesaria para absorber, de golpe, esa cantidad de población haciendo que el 

fenómeno de la toma del territorio en forma irregular, no pudiera ser contenida.  Es claro que la 

política petrolera incidió muchísimo (Nótese que se alcanzaron los picos más altos en los años 

1954, 1964 y 1980, justo cuando se hicieron los ensanches o ampliaciones en la refinería), que 

sumado a los desplazados por violencia y a la carencia de planes nacionales de choque, no se pudo 
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evitar, que se desbordara la capacidad de respuesta del ente municipal. La Nación en sus políticas 

de desarrollo económico hizo bien, pero causo un daño colateral de nivel social, a Barrancabermeja 

y lo peor, la dejo sola con el problema en el Territorio. 

Adicionalmente debemos considerar otra de las causas del poblamiento informal del 

territorio. La estrategia politiquera de jugar con el hambre de vivienda, además de la permisividad 

con las personajes ya detectados (terratenientes con falsas tradiciones, dueños de predios en zonas 

de conservación y protección, excombatientes de fuerzas irregulares, entre otros) que orientan esta 

práctica ilegal. Esto ha traído problemas como, bajos niveles en la provisión de servicios y 

equipamientos sociales básicos, al tiempo que ha servido para acrecentar la escala de la 

segregación y el aumento de la desintegración física y social.  

 

7.1 Aspectos físicos y geográficos  

7.1.1 Localización geográfica. 

El Municipio de Barrancabermeja está ubicado al Noroccidente del Departamento de 

Santander en la margen derecha del río Magdalena.  Limita por el norte con el Municipio de Puerto 

Wilches, por el sur con los Municipios de Puerto Parra, Simacota y san Vicente de Chucuri, por el 

Oriente con los Municipios de Girón y San Vicente de Chucuri y por el Occidente con el río 

Magdalena que separa del departamento de Antioquía.  Sus coordenadas son 7° 3´48 de latitud 

norte 73°51`50 de longitud oeste; tiene una altura de 75.9 metros sobre el nivel del mar, una 

temperatura media de 28° centígrados y una humedad relativa del 80%. Tiene una superficie de 

115.418 hectáreas de las cuales 3.518 corresponden al área urbana de 111.900 al área rural.  
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Figura 6. Localización           Fuente: Plan de acción Barrancabermeja (PDA) 

 

Barrancabermeja se asienta sobre una planicie aluvial que cuenta con una frontera 

occidental delimitada por el rio Magdalena y un sistema de colinas y terrazas al oriente. Al estar 

localizado en esta planicie fluvial, la ciudad se ha expandido alrededor de las ciénagas y 
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humedales, que se convierten en importantes entes ordenadores, al igual que el corredor férreo (red 

férrea del Atlántico), que atraviesa la ciudad de sur a norte.  

7.1.2 Análisis socio demográfico.  

La división política administrativa de Barrancabermeja se encuentra establecida por 7 

comunas. El sector que se estudiara, se encuentra en el Norte de la ciudad de Barrancabermeja, 

Santander, en la comuna 3, Los barrios que conforman esta comuna son: 

Tabla 3.  

Barrios que conforman la comuna 3 

Altos del Rosario Alto de los Ángeles Altos dela Virgen Brisas 20 de Enero 

Cristo Rey La Floresta LA Paz II Campo Hermoso 

Ciudadela Pipatón Luis Eleazar San Judas Tadeo Jerusalén 

Cortijillo Maria Lucia Santa Isabel Invasión Navalito 

Ciudadela Pipatón IV 

etapa 

Los Ficus Belén Colinas del Norte 

Villa Maria Inírida Ciudad Bolívar Algarrobos Urbanización 

Jerusalén Coviva Las Camelias El Rosario Villanueva 

Internacional LA Tora Yariguies Invasión 22 de marzo 

Caminos de San 

Silvestre 

La Libertad 25 de Agosto La Virgen 

Jorge Eliecer Gaitán La Paz 20 de Enero  

Fuente: Barrancabermeja en cifras 2010 _2011 

 

 En el conjunto de las comunas de la ciudad, la comuna 1 se caracteriza por la presencia 

masiva de las actividades comerciales, financieras, político-administrativas, de servicios 

profesionales y de transporte terrestre y fluvial; las comuna 2 y 3 se identifica por la presencia 

dominante del Complejo de Refinería de Ecopetrol y por sectores residenciales para personal 

administrativo, de técnicos y operarios de Ecopetrol, además de empleados del sector formal 

estatal y privado. Las comunas 1 y 2 concentran el 35.8% de las instituciones educativas de la 

ciudad; el 44% de los parques, bibliotecas públicas, polideportivos y templos religiosos; el 48.6% 

de la cobertura educativa total y; el 58% de los establecimientos de atención en salud estatal. Lo 
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anterior contrasta con el hecho de que en estas comunas solo habita el 24.8% de la población 

urbana. 

La comuna 4 se caracteriza por el dominio de la función residencial consolidada a partir de 

asentamientos de recuperación, autoconstrucción y urbanización dirigida, para estratos populares 

con presencia heterogénea de personas vinculadas al empleo formal e informal.  

La comuna 5 se caracteriza por la presencia de actividades informales y asentamientos 

consolidados pertenecientes a los estratos socioeconómicos medio-bajo y bajo.  

Las comunas 6 y 7, que constituyen los asentamientos urbanos más recientes, corresponden 

dominantemente a procesos de recuperación de tierras llevados a cabo por inmigrantes y 

desplazados por la violencia provenientes del Sur de Bolívar y suroccidente de Santander, 

pertenecientes a los estratos socioeconómicos bajo y bajo-bajo. Las comunas L5, 6 y 7, apenas 

poseen el 40% de las instituciones educativas de la ciudad; el 20.8% de los parques, bibliotecas 

públicas, polideportivos y templos religiosos; el 32% de la cobertura educativa total y; el 25% de 

los establecimientos de atención estatal en salud. Sin embargo la población de estas tres comunas 

representa el 26% de la población urbana del municipio. 

Las mayores deficiencias en infraestructura educativa, salud pública estatal, espacios para deporte 

y recreación, bibliotecas públicas y servicios públicos básicos, se localizan en las comunas 4, 5, 6 

y 7.  Además de las dificultades de acceso a servicios sociales y públicos básicos en las comunas 

4, 5, 6 y 7, existe una marcada deficiencia de la infraestructura vial, la cual se manifiesta en la falta 

de vías y en el pésimo estado de las existentes, lo cual limita la articulación físico-espacial al 

interior de la ciudad. (Fuente: Plan de accion Barrancabermeja y Alcaldía de Barrancabermeja 

(2017), Barrancabermeja en cifras 2010-2011).
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Figura 7. Mapa U30 división político administrativa de Barrancabermeja.        Fuente: Oficina 

Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

En los ultimos 30 años la transicion demografica de Barrancabermeja, se caracterizo por 

un rapido descenso en las tasas de natalidad y uno leve en la tasa de mortalidad, aspecto que se 

refleja en un angostamientp del vertice de las piramides poblaciones. Se evidencia que la poblacion 

en los rangos de edad que corresponden a niños y jovenes  menores de 14 años ha desacelerado su 

crecimiento y el grupo de mayores de 20 años ha aumentado.



LOS ACTORES SOCIALES EN LA GESTION DEL TERRITORIO                            33 

   

 

Figura 8. Población demográfica en Barrancabermeja.    Fuente: Dane 2005 y plan de acción 

Barrancabermeja (PDA),2017. 

 

A pesar de los ingresos por concepto de regalias ( en mayor proporcion) y de sus ventajas 

competitivas, Barrancabermeja cuenta con indices de inequidad y pobreza, con 23% de hogares 

con necesidades insatisfechas y  43%  de la poblacion en situacion de pobreza. Esta desigualdad 

social se traduce ademas en la organización espacial, creando una ciuda fragmentada. 
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Figura 9. Grafico comparativo media nacional necesidades básicas insatisfechas (NBI)            

Fuente: Plan de acción Barrancabermeja (PDA), 2017. 

 

La Fundacion para el desarrollo del Caribe (Fundesarrollo), creada en 1995 por iniciativa 

de empresas privadas, enfocado en el desarrollo de la region caribe colombiana, publico el 21 julio 

de 2015 en el periodico El Heraldo un interesante articulo llamado:“ Grandes diferencias con los 

municipios de la categoria 1 en ingresos”, manifiesta que, de los 21 municipios pertenecientes a la 

categoria 1, Soledad es el segundo municipio que menos recibe recursos de SPG por persona a  

pesar de ser el tercero con mayor proporcion de personas con necesidades basicas insatisfechas 
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(NBI de 24%). El municipio que menos recibe es Envigado, cuyo desarrollo es notablemente 

superior al de Soledad con un NBI de 5.4%.  El que mas recibe es Barrancabermeja con 

$1.980.000 por habitante y con un NBI de 22.3% similar al de Soledad. (El SGP hace 

transferencias del nivel nacional a los entes territoriales para inversion en educacion, salud y 

saneamiento basico).  

 

Figura 10. Comparación de cantidad de metros cuadrados de espacio público    Fuente: PAB_ 

Datos informe de calidad de vida. Ciudades como vamos. 2013. 
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Tabla 4.  

Indicador actual de metros cuadrados de Espacio Público por comuna 

Comunas urbanas Indicador m2/ habitante 

1 0.99 

2 3.41 

3 2.63 

4 2.76 

5 0.90 

6 1.64 

7 3.16 

Fuente: Plan de Acción Barrancabermeja Año 2017_ Documento técnico de soporte Plan 

maestro de espacio público. Año 2010 

Tabla 5.  

Categorización de Municipios 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 

Fuente: Contaduria General de la Nacion 
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De acuerdo al cuadro anterior, el ultimo resumen de categorizacion de departamentos, 

municipios y distritos de la Contaduria General de la Nacion (2017), son actualmente 26 los 

municipíos de categoria 1, del cual podemos concluir que ciudades capitales de departamento con 

dos y tres veces mas habitantes que Barrancabermeja, manejan  la mitad del presupuesto de 

Barrancabermeja y son mas prósperas y de mayor desarrollo urbano y territorial. Un posible 

indicador de corrupcion y desidia administrativa. 

Tabla 6.  

Resumen indicadores comparados con la media nacional 
1 1 1 1 1 

 
 Fuente: Plan de acción Barrancabermeja. Findeter, Minhacienda, Alcaldía de Barrancabermeja. 

Año 2017 
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7.1.3 Indicadores DNP Barrancabermeja actual. 

La siguiente información, fue extraída del Atlas de Expansión Urbana de Colombia 

(AEUC), que surge de la alianza entre el Departamento nacional de Planeación de Colombia 

(DNP) y el Instituto Marron de gerencia urbana de la Universidad de New York, en el marco del 

programa Nacional de POTs Modernos. El gobierno colombiano, aprovechando la ventana de 

oportunidad de la modificación ordinaria de los instrumentos de Ordenamiento Territorial de la 

gran mayoría de los municipios del país, diseño un programa de asistencia técnica para apoyarlos 

en este proceso y producir datos con rigor científico que enriqueciera el ordenamiento territorial 

de las ciudades colombianas y convertirlo en un elemento central para lograr ciudades productivas, 

incluyentes y sostenibles. En un primer análisis podemos notar que la base de datos recopilados 

para el área de Barrancabermeja, corresponde a los últimos 24 años en un periodo comprendido 

de entre 1991 a 2015. Se concluyen datos interesantes como el hecho de que se está en la media 

nacional e internacional en desarrollo vial y ancho promedio de vías. No así cuando se examina 

las vías con ancho menor de 4 metros, es decir se están construyendo más vías menores a 4 metros, 

no solo en Barrancabermeja sino a nivel nacional, yéndose en contravía de la tendencia mundial.  

Esto es un indicio de que se está invirtiendo en vías locales, en sectores de asentamientos humanos 

y barriales, pero no en grandes proyectos viales que provean soluciones generales y de impacto, si 

no focalizadas. Vemos también que el tamaño de las manzanas está por encima del promedio 

nacional y mundial. Y se está por debajo de la media nacional e internacional, en intersecciones 

viales. Pero también se observa en el escalafón de ciudades que el área a distancia caminable de 

una vía arterial, está por encima de la media internacional y nacional. La densidad poblacional ha 

disminuido (h/km2). 
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Figura 11. Ubicación del municipio y métricas de Barrancabermeja        Fuente: DNP, Atlas de 

expansión urbana de Colombia 2017 
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Figura 12. Ubicación del municipio y métricas de Barrancabermeja 2   Fuente: DNP, Atlas de 

expansión urbana de Colombia 2017 
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La densificación muchas veces es vista como algo deseable, ya que permite mejor transporte 

público y mejor aprovechamiento de recursos, sin que esto sea la regla de oro. En el caso de muchas 

ciudades, el ser densas puede ser sinónimo de saturación y hacinamiento, cuando no cuenta con 

una planificación urbana eficiente. Los tiempos de viaje entre el trabajo y el hogar pueden ser 

largos. No tener espacio, también puede implicar falta de áreas verdes o sobre poblamiento de 

servicios. 

Las urbes colombianas se están haciendo cada vez más densas, menos caminables: las vías (calles, 

autopistas y arterias) se hacen más angostas. La ciudad se expande a paso lento, mientras que su 

población aumenta rápidamente, pero tiene menos espacio. Las manzanas o cuadras más grandes 

y los espacios públicos o abiertos más escasos. Es un hallazgo negativo, porque a menos espacio 

asignado a vías y sin un transporte público de calidad, es probable que tengamos ciudades más 

saturadas, congestionadas, viajes más largos y peores calidades de vida. El DNP estima que se 

necesitara 5.6 millones de nuevas viviendas para satisfacer la llegada de nuevos habitantes a las 

áreas urbanas del país en 2050.  Gracias a la firma de los acuerdos de paz, se espera que el país 

experimente un crecimiento económico importante y en la medida que esto suceda, la gente 

consumirá más espacio, tendrá viviendas más grandes, necesitara de más hospitales, más vías, más 

parques y el problema de las ciudades colombianas, seria crecer sin proyectarse ni planificar. 
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Figura 13. Huella urbana o expansión física de la ciudad de Barrancabermeja     Fuente: DNP, 

Atlas de expansión urbana de Colombia 2017 
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Figura 14. Composición área agregada 1991 – 2001    Fuente: DNP, Atlas de expansión urbana de 

Colombia 2017 

 

 

Figura 15. Composición área agregada 2001 – 2015   Fuente: DNP, Atlas de expansión urbana de 

Colombia 2017 
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Figura 16. Comparación de población periodo 1997-2015 entre Barrancabermeja, Colombia y el 

mundo    Fuente: DNP, Atlas de expansión urbana de Colombia 2017 

 

 

Figura 17. Porcentaje de asentamientos en uso residencial 1991-2001      Fuente: DNP, Atlas de 

expansión urbana de Colombia 2017    Fuente: DNP, Atlas de expansión urbana de Colombia 2017 

 

 

Figura 18. Porcentaje de asentamientos en uso residencial 2001-2015      Fuente: DNP, Atlas de 

expansión urbana de Colombia 2017 
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Figura 19. Vías _ Resumen         Fuente: DNP, Atlas de expansión urbana de Colombia 2017 
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Figura 20. Vías arteriales 1991-2001   Fuente: DNP, Atlas de expansión urbana de Colombia 2017 

 

 

Figura 21. Vías   arteriales 2001-2015 Fuente: DNP, Atlas de expansión urbana de Colombia 2017 
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7.1.4 Limites del asentamiento Internacional. 

  A su vez, se consideran los límites del Barrio colindando al norte con el barrio Ciudadela Pipatón, 

al sur con el barrio Gaitán, al oriente con el barrio Cristo Rey y al occidente con el barrio San 

Judas, así: 

Tabla 7. 

 Delimitación barrio Internacional 
DELIMITACION 

  LIMITE 

FISICO 

LIMITE 

DESCRIPTIVO AMOJONAMIENTO 

LONGITUD 

ML 

AREA 

REAL COSTADO 

  

Calle 73 
Barrio Ciudadela 
Pipatón 

A-B       172.94  

         

45.721,50  

NORTE 

  Parte 

posterior de 
viviendas 

Barrio Gaitán 
C-D       244.33  

SUR 

  

Carrera 37 Barrio Cristo Rey 
B-C       250.97  

ORIENTE 

  Carrera 35 y 

34 Barrio San Judas 
D-A       269.40  

OCCIDENTE 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

7.1.5 Conformación del área. 

 Está constituido por 324 predios compuestos de material definitivo y material 

provisional. El Barrio Internacional presenta una forma un poco irregular, con pendientes suaves, 

conformado por 28 manzanas. Cuantitativamente, la siguiente es la relación actual de manzanas, 

predios y viviendas, que se ubican al interior del área del Barrio Internacional, ubicado en la 

Comuna 3 del Municipio de Barrancabermeja. (Ver plano Estado Actual o Topográfico). 
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Tabla 8.  

Total de predios barrio Internacional 

1 Manzanas. 28  

2 Predios totales actuales 324  

  Predios para vivienda 322 construida en material definitivo 

  Predios Institucionales 2  

3 Predios Nuevo (por diseño) 0  

4 Predios aptos para vivienda. 0  

5 Lotes con afectación  79  

 Lotes con afectación mitigable 33  

 Lotes con distancia mínima a cuerpo de agua    46  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 Tabla 9.  

Cuadro de áreas barrio Internacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

7.1.6 Reseña historia del barrio internacional. 

Estos terrenos fueron invadidos en 1979 por 15 personas que conformaron dichas 

viviendas, donde se fueron involucrando con esta invasión los políticos de turno Alfonso Baeza, 

Horacio Serpa, Arístides Andrade y entre más días, incrementaban los habitantes. En 1982 llega 

el funcionamiento entra en funcionamiento la escuela del barrio. El 26 de noviembre de 1993, 

CUADRO DE AREAS 

No DESCRIPCION PORCENTAJE M2 

1  AREA DEL LOTE    45.721,50 

2  AREA NETA URBANIZABLE  100% 45.721,50 

3  AREA URBANIZABLE  53,46% 24.446.78 

4  AREA DE CESION (ZONAS VERDES) 8% 5.066,32 

5 AREA INSTITUCIONAL  3,07% 1.404,30 

6  AREA DE VIAS Y ANDENES 35,44% 7.793.36 

7  AREA CONSTRUIDA PREDIO APRO.  M2 72,00 

8  TOTAL PREDIOS APTOS  N° 324,00 
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Fertilizantes cede el terreno al municipio. Constituidos por 28 manzanas y 324 predios compuestos 

en material definitivo, en su gran mayoría. (Fuente: Informe final asentamiento humano 

Internacional, oficina Asesora de planeación municipal, 2014). 

 

 

 
 

Figura 22. Escritura No 960 de 06 de julio de 1999, mediante la cual se hace la división legal 

del terreno donde está ubicado el barrio  Internacional       Fuente: Eduba 
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7.1.7 Recolección de datos.  

Se realizó la encuesta “Censo de barrios a legalizar urbanísticamente” en el asentamiento 

humano Internacional por parte de la Oficina Asesora de Planeación Municipal, con el fin de 

recopilar datos estadísticos de las condiciones de viviendas y el estado social y económico de los 

habitantes del sector. Este proceso se efectuó mediante una jornada de censo que se realizó casa a 

casa. Consto de una información primaria (Los datos básicos recolectados se orientan a: Tiempo 
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de permanencia en la vivienda, Datos del grupo familiar (edad, nivel educativo, condición laboral), 

Calidad de la tenencia, Materiales predominantes de la vivienda (techo, paredes, pisos), Afiliación 

en salud e Ingresos de las familias) y se verifico la información con la Junta de acción Comunal.  

7.1.8 Cobertura. 

En dicho informe, se realizó un censo en febrero de 2014, en acompañamiento de los 

miembros de la junta de acción comunal. Su cobertura fue que de las 322 viviendas estipuladas, 

221 fueron censadas. Las faltantes, se debió a que no fue posible encontrar a los dueños o estaban 

arrendadas las casas: 

Tabla 10. 

Cobertura censo 2014 barrio Internacional 

 

 

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

 
            Figura 23. Total viviendas encuestadas        

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

69%

31%
Total Viviendas

encuestadas

Total viviendas no

encuestadas

Total Viviendas 322 

Total Viviendas encuestadas 221 

Total viviendas no encuestadas 101 
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De acuerdo a lo anterior, se evidencia que el censo socioeconómico fue aplicado a el 69% 

de las viviendas localizadas en plano de levantamiento topográfico, en 31% de las viviendas no se 

realizó dicha encuesta debido a que en el momento de la aplicación no se encontró a ningún 

miembro de la familia o quienes la habitaban eran persona en calidad de arrendatarios y no se logró 

contactar a los propietarios. La vivienda está asociada a las condiciones de vida de los hogares y 

la población en general. Su información será de utilidad para determinar las condiciones y las 

características de las carencias básicas de la población objeto. Estos fueron los resultados: 

 Año de llegada al barrio 

 

 

     Tabla 11.  

      Año de llegada al barrio 

1980 1986 52 

1987-1993 22 

1994-2000 18 

2001-2009 38 

Fuente: Oficina Asesora de 

Planeación Municipal de 

Barrancabermeja. 

 

 

Figura 24. Año de llegada al barrio      

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de 

Barrancabermeja. 

 

Se tiene que un 40% de la poblacion llego a residir en este asentamiento entre los años 1980 a 

1986, siguiendole un 29% de la poblacion residente que lo hizo entre el 2001 al 2009, un 17% 

que lo hizo entre 1987 a 1993 y un 14% que llego a residir en este asentamiento en el periodo 

comprendido entre 1994 a 2000. 
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 Tiempo de permanencia en el sector 

 

Tabla 12. 

 Tiempo de permanencia en el sector 

Menos de 1 año 84 

 
1-8 años 6 

9-16 años 6 

17-24 años 0 

Más de 25 años 202 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

 

 

Figura 25. Tiempo de permanencia en el sector     

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

Se observa que el 91% de la población tiene una permanencia de más de 25 años en el 

asentamiento, seguido de un 9% que lleva desde menos de un año hasta 16 años residiendo en 

este asentamiento, no registrándose la llegada de alguien en los periodos comprendido de 17 a 

24 años. La vivienda ha pasado de una generación a otra. Se estima que un 90 % de los vivientes 

originales han migrado o cedido la vivienda a sus hijos. 
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 Genero de propietario de la vivienda
 

Tabla 13.  

Genero de propietario de la vivienda 

Hombre 84 

Mujer 137 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

Figura 26. Genero de propietario de la vivienda       

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

La estructura de la población por género puede ser indicador de fenómenos sociales como el 

predominio de la jefatura femenina ocasionada por diferentes motivos como traslado de 

población masculina a lugares de trabajo lejano o desintegración de la familia por problemática 

social. 
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 Calidad de  la tenencia 

Tabla 14.  

Calidad de la  tenencia 

Posee carta venta 39 

Escritura 141 

Invasor 10 

Poseedor 12 

Arrendatario 3 

Moradores 3 

Propiedad colectiva 0 

Fuente: Oficina Asesora de 

Planeación Municipal de 

Barrancabermeja. 

 

 

 
 

Figura 27. Calidad de la tenencia     

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de 

Barrancabermeja. 

 

Los efectos sociales y psicológicos de sentirse propietario de su terreno, parecen ser mucho 

mayores que los factores económicos, las familias que tienen escritura legal de sus viviendas 

tienden más a hacerles mejoras, ya que no se preocupan tanto por un posible desalojo. Las 

familias con escrituras seguras no tienen que gastar tiempo y recursos escasos para defender los 

derechos a sus terrenos y vivienda. Las familias con escritura segura pueden acceder a 

financiamiento comercial por medio de hipotecas y préstamos a corto plazo, y pueden usarlo 

para mejorar sus viviendas.  El proveer escritura legal segura aumenta el valor del terreno y la 

vivienda, aumentando de esta forma los valores de la familia dueña. se logró identificar que de 

las 216 viviendas censadas, el 69% cuentan con escritura, el 17% posee carta venta, el 6% son 

poseedores, un 5% es invasor seguido de un 2% que es arrendatario y para finalizar hay un 1% 

que son moradores. 

19%

68%

5%
6%

1%
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0%
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 Edades del grupo poblacional.
   

Tabla 15. 

 Edades del grupo poblacional 

 

                 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

1 1 

 

 Figura 28. Edades del grupo poblacional     Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal 

de Barrancabermeja. 

 

En cuanto a la distribución por edad se puede establecer que de las personas censadas en el 

asentamiento INTERNACIONAL; 54% son habitantes con edades entre los 26 y 59 años; un 

22% son adultos mayores (mayor de 60 años) y el 10% corresponde a población mayor de edad. 

(Entre 18 y 25 años). Un 6% corresponde a habitantes entre los 13 y 17 años, un 5% está entre 

los 8 a 12 años y un 3% está entre los 0 y 7 años. Queda claro que el grupo etario mayoritario 

corresponde a los mayores de edad, quienes son un indicador básico para la determinación de las 

previsiones de servicios educativos y de la fuerza de trabajo o población en edad y en condiciones 

de estar activo. 

3% 5%
6%

10%

54%

22%

0 – 7 años
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13 – 17 años

18 – 25 años
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 Nivel educativo del grupo poblacional.
Tabla 16.  

Nivel educativo del grupo poblacional 
1 1 

 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

 

Figura 29. Nivel educativo del grupo poblacional                                                                                     

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

En cuanto al nivel educativo presente en este barrio, se tiene que el 41% de la población 

censada, ha cursado el bachillerato o lo llevan en proceso actualmente, el 38% de la población 

tiene la primaria completa, incompleta o la lleva en proceso de formación, seguido de un 9% que 

no tiene ningún tipo de formación educativa, un 7% que es técnico o tecnólogo y un 5% que ya 

tienen título universitario o están cursando la universidad. 

9%

5%

22%

11%
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26%
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Sin educacion

Primaria en formacion
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 Condición laboral 

 

Tabla 17.  

Condición laboral 

Empleados 41 

Desempleados 129 

Independientes 49 

 

Fuente: Oficina Asesora de 

Planeación Municipal de 

Barrancabermeja. 

 

 

 

Figura 30. Condición laboral       Fuente: Oficina Asesora 

de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

 

De acuerdo con los datos obtenidos en el  encuesta social aplicada a la  comunidad del barrio 

Internacional, se determinó que en un 22% de la población su condición laboral está en función 

del trabajo como independiente representado en la venta informal negocios de tiendas, ventas de 

minutos y alquiler de lavadoras etc. Por otra parte un 19% poseen una estabilidad laboral 

vinculados tanto permanente como temporalmente a alguna empresa, y  un 59% se encuentra en 

un  rango  donde la oportunidad laboral es ausente,  posiblemente por el bajo nivel educativo  o 

alguna condición de enfermedad, discapacidad, en estos casos la mayoría recibe apoyo 

económico de algún familiar.                                                                    
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  Tipo de vivienda.
 

 Tabla 18.  

Tipo de vivienda 

Casa 217 

Apartamento   

Estudio 

4 

0 

Lote desocupado / en construcción 0 

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

Figura 31. Tipo de vivienda      Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de 

Barrancabermeja. 

 

Se evidencia de acuerdo con el gráfico que la mayoría de la población que corresponde a un 

98% posee una casa, ya sea en material definido o provisional, permitiendo gozar de esta manera 

de un techo a los miembros de las familias de manera permanente, ofreciendo garantía, 

protección y seguridad a su núcleo familiar. Un 2% de la población posee apartamento. 

 

98%

2% 0% 0%
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Apartaestudio
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 Material predominante de la vivienda. 

Tabla 19.  

Material predominante de la vivienda 

Material definitivo (Ladrillo, cemento) 219 

Material provisional (Madera, plástico, zinc, tela...) 4 

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

                  

Figura 32. Material predominante de la vivienda     Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Municipal de Barrancabermeja. 

 

El material utilizado en la construcción de las viviendas constituye una característica útil para 

determinar las condiciones de vida de la población, relacionadas con la habitabilidad de la 

vivienda y la inversión económica de la familia. Los resultados obtenidos a través del censo 

social, indican que el 100% corresponde a material definitivo: muros en ladrillo, en su mayor 

parte revocados y pintados; cubierta en estructura de madera y teja de fibrocemento; la mayoría 

de las viviendas tienen cielorrasos, en teja plana y/o drywall; puertas y ventanas metálicas; pisos 

en cemento afinado y/o baldosas. 

 

100%

0%

Material definitivo
(Ladrillo, cemento)

Material provisional
(Madera, Plastico, Zinc,
Tela...



LOS ACTORES SOCIALES PRIVADOS Y EL TERRITORIO                  61 

 

 

 Servicios públicos que posee la vivienda. 

 

Tabla 20.  

Servicios públicos que posee la vivienda 

Energía 220 

Acueducto   218 

213 
Alcantarillado 213 

Teléfono (línea fija) 97 

Gas natural red  205 

GLP (pipeta) 2 

Tv cable / satelital 165 

Aseo recolección 186 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

Figura 33. Servicios públicos que posee la vivienda       Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Municipal de Barrancabermeja. 

 

La provisión de servicios de saneamiento de la vivienda (agua, desagüe, electrificación) tiene 

relación directa con el aspecto preventivo de la salud y en el desarrollo físico e intelectual de 

quienes la habitan. La grafica nos muestra que: 322 viviendas (99% del total), manifestó que 

cuenta con el servicio de energía eléctrica legalmente instalada; un 100% manifestaron que 

cuentan con el servicio de acueducto y alcantarillado, un 100% manifestó que cuenta con el 

servicio de aseo y recolección de basuras. 
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 Conformación del área de la vivienda.
Tabla 21.  

Conformación del área de la vivienda 

Sala 29 

Comedor 11 

Sala comedor 188 

Cocina 212 

Garage 7 

Exclusivo para dormir 208 

Para dormir y otros usos 8 

Patio 208 

Lavadero 208 

 Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

              
Figura 34. Conformación área de vivienda     Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal 

de Barrancabermeja. 

 

La mayoría de las viviendas están conformadas, en su mayoría por sala-comedor, cocina, 

habitaciones, patio y lavadero. Por otra parte esta variable también permite determinar el índice 

de hacinamiento, es decir que con el número de personas que habitan la vivienda y el número de 

habitaciones con que cuenta la vivienda, podemos inferir que habitan entre dos o menos personas 

por habitación. 
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 Servicio sanitario.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 22.  

Servicio sanitario 

Inodoro sin conexión al alcantarillado 3 

Inodoro conectado a alcantarillado 20 

Letrina 0 

No tiene 0 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de 

Barrancabermeja. 

 

Figura 35. Servicio sanitario      Fuente: Oficina Asesora 

de Planeación Municipal de Barrancabermeja. 

 

 

 

 

Se observa en el gráfico, el 98% de los habitantes cuenta con inodoro conectado a alcantarillado 

seguido de un 2% que no cuenta con conexión al alcantarillado. 
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 Recolección residuos de vivienda.

  

Figura 36. Recolección residuos de vivienda    Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal 

de Barrancabermeja. 

 

Tabla 23.  

Recolección residuos de vivienda 

La recogen los servicios de aseo 221 

La llevan al contenedor o basurero publico 0 

La queman 0 

La entierran 0 

La tiran al rio, caño, quebrada o laguna 0 

La tiran al patio, lote, zanja o baldío 0 

La recoge un servicio informal (zorra, carreta) 0 

La comercializan, la reutilizan 0 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja.       

 

El 100% de los residuos son recogidos por servicios de aseo de la empresa recolectora 

de residuos en la ciudad.  
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7.1.9 Desarrollo urbano Barrancabermeja 

Como se mencionó en el capítulo 7, el desarrollo de la ciudad dependió del crecimiento y 

desarrollo de la Refinería, de sus ampliaciones y mantenimiento de plantas. La hoy zona comercial 

y puerto, fue su comienzo. Una vez apropiada la zona norte de la ciudad por parte de la Refinería, 

se le anexo la antigua vía circunvalar (que recorría las plantas y los tanques de almacenamiento de 

petróleo, que brindaba así, todo un recorrido turístico, pues al otro lado colindaba con la ciénaga 

Miramar), a cambio de hacer una actual circunvalar.  

 

Figura 37. Sector comercial_ Año 1915       Fuente: Elaboración propia, en base a imagen base 

2017 de Google Earth Pro; Trabajo de grado de RAMIREZ, Fabián; Osorio, Felipe. 

Barrancabermeja: configuración territorial y conflicto social, Universidad Nacional de Colombia, 

Bogotá, 2004 y el libro de SERRANO BESIL, Javier Eduardo. Crecimiento urbano de 

Barrancabermeja 1926_1936, colección “Escuela de historia, 25 años” UIS. 2013. 
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Figura 38. Desarrollo del barrio Colombia y Buenos Aires_ Año 1936     Fuente: Elaboración 

propia, en base a imagen base 2017 de Google Earth Pro; Trabajo de grado de RAMIREZ, Fabián; 

Osorio, Felipe. Barrancabermeja: configuración territorial y conflicto social, Universidad Nacional 

de Colombia, Bogotá, 2004 y el libro de SERRANO BESIL, Javier Eduardo. Crecimiento urbano 

de Barrancabermeja 1926_1936, colección “Escuela de historia, 25 años” UIS. 2013 

 

Figura 39. Avenida Santander en Barrancabermeja, hacia 1935 

Fuente: Ecopetrol (2011) Ecopetrol energía limpia para el futuro 
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Figura 40. Desarrollo de vivienda predio a predio y vivienda en conjunto_ Año 1951     Fuente: 

Elaboración propia, en base a imagen base 2017 de Google Earth Pro; Trabajo de grado de 

RAMIREZ, Fabián; Osorio, Felipe. Barrancabermeja: configuración territorial y conflicto social, 

Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2004. 
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Figura 41. Desarrollo de la zona norte y la expansion de los asentamientos ilegales , al oriente de 

la ciudad, a partir de la via ferrea, que sirvio de limite fisico entre las dos “ciudades”_Año 1969      

Fuente: Elaboración propia, en base a imagen base 2017 de Google Earth Pro; Trabajo de grado 

de RAMIREZ, Fabián; Osorio, Felipe. Barrancabermeja: configuración territorial y conflicto 

social, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2004. 
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Figura 42. Crecimiento urbano de Barrancabermeja _ Año 1987       Fuente Elaboración 

propia, en base a imagen base 2017 de Google Earth Pro; Trabajo de grado de RAMIREZ, Fabián; 

Osorio, Felipe. Barrancabermeja: configuración territorial y conflicto social, Universidad Nacional 

de Colombia, Bogotá, 2004 
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Figura 43. Crecimiento urbano de Barrancabermeja _ 2017        Fuente: Elaboración propia, en 

base a imagen base 2017 de Google Earth Pro; Trabajo de grado de RAMIREZ, Fabián; Osorio, 

Felipe. Barrancabermeja: configuración territorial y conflicto social, Universidad Nacional de 

Colombia, Bogotá, 2004. 
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Tendencia general de la expansión Expresión sobre penínsulas 

 

 

 

 

 

 

 

Presión sobre bajos y ciénagas 

Figura 44. Tendencia de ocupación y expansión del territorio         Fuente: Documento Técnico de 

Soporte (DTS) _ Documento de formulación POT Barrancabermeja. 2002. 

 

7.1.10 Conformación del barrio Internacional. 

  

Para conocer el contexto de la situación en Barrancabermeja, de cómo llego a consolidarse 

y acogerse a este trámite, nos remontaremos a la década de los 70´s. El recién elegido Presidente 

Alfonso López Michelsen (1.974 a 1.978) incide —desde la Gobernación del departamento de 

Santander— en nombrar a un alcalde militar, al Teniente coronel del Ejército Colombiano Álvaro 

Bonilla López inicio como Alcalde de Barrancabermeja el 28 de octubre de 1976. Era el décimo 
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alcalde militar en la ciudad de Barrancabermeja. La situación en esa época, o al menos el punto de 

vista de autoridad local, puede resumirse en lo expresado mediante una entrevista dada por el 

Alcalde de la época al periodista Edgar Daniel Rodao: 

 “EDR: ¿Qué circunstancias rodeaban exactamente la historia de Barrancabermeja en ese 

momento? 

ABL: La más importante razón por la que el gobierno nacional, en cabeza del entonces 

presidente de Colombia, Alfonso López Michelsen, me designó como Alcalde de Barrancabermeja 

fue para controlar el delicado problema de orden público que se vivía en esa época en la ciudad, 

situación que se complicaba por varias razones fundamentales, la primera de ellas por el inusitado 

aumento de la presencia guerrillera en la región, (me refiero al ELN, EPL y las FARC), la segunda 

por cuenta de una huelga al interior de la empresa Ecopetrol decretada por la USO (Unión Sindical 

Obrera) la cual hizo crisis el 14 de septiembre de 1977 a raíz de un paro cívico nacional y la tercera 

por cuenta del único grupo político que siempre buscó atacar mi administración, me refiero al 

movimiento MIL (Movimiento de Izquierda Liberal), encabezado en esa época por un renombrado 

político: Horacio Serpa  y un alcalde que me había precedido en el cargo de nombre Víctor Navarro 

Jiménez, que entonces alentaron en la ciudad varias invasiones de lotes baldíos en varios sectores 

de la ciudad. Todas estas circunstancias agravaron la situación del Municipio. 

EDR: ¿Pero los problemas de orden público estaban ahí, latentes?  

ABL: Le cuento que para mediados de los años 70, en Barrancabermeja se venía 

presentando una situación insostenible. ¿Cómo le parece a usted que de los 53 barrios que existían 

en ese entonces en Barrancabermeja, 35 carecían de los servicios públicos fundamentales, 

sencillamente porque fueron fruto de las invasiones? A ese 'chicharrón" agréguele la situación 

social derivada de la huelga del 77 que había decretado la USO, la cual hizo crisis el 14 de 
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septiembre de 1977 como consecuencia de un paro cívico a nivel nacional. Le repito Edgar, la 

situación de Barranca era bastante crítica y hábilmente utilizada por los sindicatos y los grupos 

políticos de izquierda para alterar la tranquilidad ciudadana, razón por la cual fue necesario tomar 

una serie de medidas para imponer el orden y evitar hechos que pusieran en riesgo la tranquilidad, 

la vida y honra de los barranqueños y que mantuviera en operación la Refinería.” (Entrevista 

concedida por el coronel, Álvaro Bonilla López (ex Alcalde de Barrancabermeja) al periodista 

Edgar Daniel Rodao de BARRANCABERMEJA VIRTUAL, 2013) 

Lo anterior se confirma con la versión del arquitecto Hernando Navarro, Jefe de la Oficina 

de Planeación Municipal de la ciudad de la época, quien durante mi entrevista dice: “La toma de 

tierra en Barrancabermeja, se hacen producto de las ampliaciones de Ecopetrol, atraen mucha 

población a la ciudad. En esa época, había muchas inquietudes en cuanto a que Barrancabermeja 

se estaba convirtiendo en un mal ejemplo en la posesión y la toma de tierra a la fuerza, primero el 

Primer de mayo, Versalles, la Esperanza, luego continuo con las granjas. Y luego que ya ese 

territorio se había ocupado, que era la parte plana de Barrancabermeja, el futuro de 

Barrancabermeja, empezaron a robarse las tierras de Fertilizantes…Fueron del 71 al 78. El 

Internacional fue en 1979.”  

Paralelamente a los problemas de índole político, patronal y económico en la ciudad, se 

presentaba en medio de todo ese caos administrativo, acciones de toma de territorio, que en nada 

aportaban a la tensa calma reinante. En esa época, la incertidumbre y miedo por las acciones 

militares era real. La imposición del orden sin temor a investigaciones administrativas, les daba a 

los militares un aura de superioridad. La seguidillas de nueve alcaldes militares antes de Álvaro 

Bonilla López, ha dejado temor y desconfianza a los habitantes. Durante el paro, se vivieron 

acciones escandalosas:”…en términos per cápita, el puerto petrolero sobre el Magdalena Medio, 
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se constituye en el sitio más militarizado del país y posiblemente del mundo, puesto que hay un 

promedio de un soldado por cada 12 habitantes y un soldado y medio por cada trabajador. Si a eso 

se le agregan los agentes secretos y todo tipo de sabuesos de civil...” (Diario del Paro 

Barrancabermeja, 1977). 

La señora Olinta Castellanos, fue una líder pionera, fundadora de la invasión. Aun hoy se 

ve fuerte y decidida. Habla claro y con seguridad me da su versión de los hechos: “El Alcalde, 

Coronel Álvaro Bonilla López dijo que iba a repartir el terreno, hizo el plano, explano, construyo 

cuatro (04) casas modelos, repartió fichos a cada quien. Me tocaba el lote 253. Y reunión y 

reunión… nosotros en vista que todo estaba bien planito, esto era…mejor dicho, lo que si había 

era un caño que era ese caño que pasa aquí…esto de aquí para allá era charco de aquí para acá 

estaba firme los charcos eran donde estaban las pocetas…es decir, allá iba a ser un parquecito. 

Nosotros en vista de que Bonilla no salió con nada, ¿se acuerda del difunto Manuel Caro? ¿No le 

suena? Trabajo en Obras publicas…entonces, vamos a invadir, vamos a invadir. Nosotros 

Invadimos en el 79…póngale que haya pasado un año que nos tenía así. No se había dado plata. 

Esto lo tenía El como para hacer la casa modelo y que así tenían que ser. ¿Y Que como se llamaba 

el barrio? Se iba a llamar el barrio Villa Dora, que así se llamaba o se llama, no sé si se murió, la 

Mama del coronel y así iba a ser el modelo del barrio. Como nosotros nos metimos, porque en 

vista que nada y uno pagando arriendo y todo pa´ ya, voltiando pa´ca y dele pa´ca, entonces 

invadimos. Le cuento, que nos metimos de locos a invadir, cuando sentimos fue rodeados del  

Ejército. Yo creo que ese señor si no mando más de ocho (08) camiones, no mando nada. Ese señor 

no nos dejaba salir ni a tomar agua”.  

Se pensaría, por todo lo anterior, que quienes decidieron invadir terrenos de Fertilizantes 

Colombianos, fueron personas desesperadas por el hambre de vivienda, con necesidades, sin 
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empleo por la situación presentada en Ecopetrol. Sin embargo, otra versión sale a flote a través del 

Alcalde de la época, Coronel Álvaro Bonilla López, que puso sobre el tapete que el 66% de los 

barrios de la época eran invasiones, carentes de planificación y servicios públicos elementales. 

Se tuvo la oportunidad de entrevistarlo de viva voz y esto fue lo que comento:”…En el afán de 

organizar el territorio y acabar la tendencia de crecimiento de la urbe a peso de invasiones, 

demostrar que las cosas se podían hacer legalmente, se quiso plantear otra manera de hacer ciudad, 

dar un ejemplo mediante la construcción de una urbanización planeada, que sirviera de modelo 

para el crecimiento ordenado de la ciudad. Para ello se contactó a la Universidad de las Américas, 

para que elaborara un proyecto arquitectónico para 300 familias. “Pedí permiso al Consejo 

Municipal para adquirir el terreno y se construyó 4 casas modelos que se rifaron entre los 

beneficiarios que estuvieran al día en la documentación. A los demás, se les dio autorización para 

construir. No hubo invasión”.  Pero a pesar de la buena intención, un proyecto de esa magnitud, 

requería planeación, recursos y tiempo. Pero esto último, los invasores no estaban dispuesto a dar. 

En su afán, perdieron la oportunidad de tener un barrio adecuado, sus viviendas y vías debidamente 

urbanizadas y pudieron haberse evitado penurias. Doña Olinta recuerda las siguientes anécdotas: 

“primero lo que uno lucha para invadir, por eso es que yo digo que a mí nunca… que yo fuera a 

invadir a otro lado. Que dijeron: están invadiendo en otro lado...usted cree lo que sufre uno en una 

parte, ser invasor. Primero usted no tiene donde ir a botar las necesidades, segundo mosquito, 

mechón. Barro en las rodillas. Uno sufre en una invasión y hay muchos, que lo tiene por negocio. 

Que invaden aquí, venden y se van y vuelven e invaden en otro lado y vuelven y hacen tres, cuatro 

casas. Invadir es un sacrifico verraco. Por aquí pasaba un caño y usted veía que volaban las bolsas 

llenas de excremento”. Su versión coincide con la de señora María Magdalena Luengas. “…en los 

meros comienzos la gente lo hacía en periódicos y lo lanzaba a los patios vecinos. Se pasó mucho 
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trabajo… En principio invadimos los predios que hoy es el barrio Cristo Rey, nos tiraron la ley 

como tres veces.  La pavimentación se logró con la venta de tamales, bazares, bingos y otras 

actividades. Trabajábamos los fines de semana. La Alcaldía colaboro con la maquinaria, el 

topógrafo, algunos materiales, profesionales, estudios técnicos y planos.” Superada, la etapa de 

negociación del predio con Fertilizantes Colombianos, quedaba el problema típico de la vivienda 

informal: problemas sanitarios y de servicios públicos, callejones, vías angostas, lotes irregulares, 

falta de dotación comunal y equipamientos públicos. La Administración Municipal acoge la 

propuesta de que ante hechos cumplidos, había que resolver, solucionar y formalizarlo en la forma 

más ordenada posible, con los servicios públicos, las vías, número de casa y normatividad que al 

momento existía. Y poder replicarlo en otros asentamientos, cosa que no se pudo por la avanzada 

consolidación de estos. Desde una versión más técnica, el Jefe de la oficina de Planeación de la 

época, nos cuenta: “Se congrego a la oficina de Obras públicas para intervenir el barrio. Lo primero 

que hicimos fue trabajar en concertación con la comunidad.” El proceso de toma de confianza de 

la comunidad para creer y poder intervenir el territorio…duro como 5 meses. Casi que la oficina 

de Planeación se trasladó al Internacional y casi el proceso de legalización. La intervención en el 

Internacional fue de 15 meses. Pero mientras esto se daba los actores urbanos no se quedaron 

quietos. Gestionan ante políticos y consiguen los servicios eléctricos y posteriormente, el servicio 

de agua potable y demás. Todo esto en cinco (05) años, incluyendo la pavimentación de las 

principales vías y algunas secundarias, imponiéndose urbanísticamente a asentamientos humanos 

de más tiempo. ¿Cómo se logró? Doña Olinta nos comenta al respecto: “Para tener la electricidad, 

al año. El agua, a los 2 años. Teníamos poder político. Al tercer año alcantarillado. A los 4 años, 

gas. Comenzamos a luchar, porque nosotros no nos dormimos, nos pellizcamos. …luego vino la 

auto-pavimentación, que una parte la ponía Ecopetrol, otra parte el Municipio y otra parte la ponía 
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la comunidad. Aquí, muchos que no quisieron pagar, nosotros que le tuvimos que pagar….para 

poder seguir…teníamos que solucionar para no quedar atrancado”.  Planeación Municipal nos 

ordenó el espacio y recorto el lote, nos indicó dejar 2,50 de antejardín.  

 

Figura 45. Acciones de los actores populares privados para gestionar la legalización de un 

territorio.      Fuente: Elaboración propia 

 

Nosotros hacíamos los almuerzos, sancochos y todo para que Planeación no se fuera. 

Nosotros fuimos tan organizados, que nosotros hacíamos rifas, bazares, verbenas, baile, 

recogíamos fondos, todo bien. Trabajamos duro. Es de comentar, que los espacios destinados a 

equipamiento comunitario, poco a poco fueron desapareciendo, lote a lote, parques, áreas 

deportivas y así mismo, casi desaparece la escuela. El Municipio salió a defender la escuela, 

convenciéndolos de que se haría la inversión en su construcción. La comunidad en principio, 

permitió esto, bajo la excusa de reubicar familias por motivos que iban de problemas de riesgo del 

suelo hasta problemas entre familias y posteriormente, por venta y favores personales hechos por 

los sucesivos líderes del barrio, que abusaron del poder que les otorgo la comunidad, quien hizo 
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de oídos sordos ante lo que se presentaba, al fin y al cabo habían obtenido lo que buscaban: su 

pedazo de tierra. Hoy día, lamentarían tal permisividad. 

 Importante dato es que se estima que solo el 10% de los pobladores originales aun habitan 

el barrio, lo cual nos indica la casi total renovación de sus habitantes primarios, siendo los motivos 

mejor nivel de vida, cesión de la casa a los hijos, requerimientos familiares, trabajo en otros 

lugares, regreso a sus lugares de origen en los cuales tiene vivienda y en menor relación el negocio 

de la venta de finca raíz. Al respecto, la señora Magdalena Ospino, recuerda: “La gente por 

diversos motivos vendió y se fueron, ejemplo, el vecino Concepción vendió y se fue para San 

Pablo, porque tenía la mama muy enferma y su único hermano viajaba mucho. Eusebio tuvo miles 

de problemas con los hijos, ese le toco salir huyendo. La de la otra casita blanca, termino de trabajar 

en refinería y le salió un trabajo en Bucaramanga y se fue. El Chandy, era trabajador de Ecopetrol, 

invadió, aprovecho que Ecopetrol le presta a sus trabajadores para construcción de vivienda, vivió 

un tiempo y vendió.  Hubo quienes compraron la mejora, construyeron y vendieron.  “Conozco un 

amigo, Jorge Mendoza, jodaaa, ése man ha conseguido plata con eso. Y a El nadie lo saca de una 

invasión y nadie le comprueba nada ni nada y tiene su casa buena y todo eso. Donde hay invasión 

allá está metido. Coge y le paga a una persona para que le cuide el lote y lo vaya cuadrando poquito 

a poco, Aja de quien es el lote, no ese lote es mío. Mentira, él le está pagando al otro pa´ que se 

esté ahí. Y a lo que ya lo arregla bien y que ya la cosa ven que no lo van a sacar o algo, tas llega y 

lo vende…¨. Las fuentes de los recursos de supervivencia son variadas; desde la economía 

informal en ventas de empanadas, costura, empleos en almacenes, recolección de chatarra, venta 

de jugos y frutas en carros ambulantes, venta de pasteles, negocios de mercancía al detal, hasta las 

tiendas de barrio, obreros, maestros, soldadores y pensionados de Ecopetrol. El segmento juvenil 

sobresale en las calles, al igual que la convivencia de núcleos familiares numerosos, lo que indica, 
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que los hijos se acomodan en casa de los padres con su pareja e hijos. Los Actores sociales privados 

han tenido una incidencia grandísima en el crecimiento no planificado de la ciudad y es que la 

Administración Municipal no actúa a la misma velocidad que ellos e incluso, y a veces pareciera 

que actúa como cómplice por su omisión. 

 

 

8. Marco normativo 

El apoyo de la Oficina Asesora de Planeación Municipal, a través de la sección de 

Legalización urbanística en los datos provistos, fue fundamental. El proceso de Legalización 

urbanística, es una herramienta de gestión del uso de suelo o instrumentos legales que permiten 

corregir y minimizar el impacto urbanístico en las ciudades, posterior a la construcción de un 

asentamiento humano ilegal. Barrancabermeja, como los demás centros urbanos del país tiene 

problemas de crecimiento urbano fuera del control estatal. “Para encaminar la acción del Estado a 

solucionar estos problemas, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, formula 

la política general y adelanta el seguimiento a los procesos de desarrollo territorial, en los cuales 

la legalización, que hace parte de un engranaje más complejo al que se le suman procesos de 

saneamiento e inventario de la propiedad pública; generación, recuperación y sostenibilidad de 

espacio público construido y no construido, con los cuales se podrá garantizar el mejoramiento de 

la calidad de vida en las ciudades.  

El programa de Legalización de barrios, facultado mediante el Decreto Nacional 564 de 

2006, en su artículo 122, define la legalización urbanística de asentamientos, como el proceso 

mediante el cual la Oficina Asesora de Planeación Municipal, reconoce la existencia de un 

Asentamiento Humano constituido por viviendas de interés social, realizadas antes del 27 de Junio 
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de 2003, aprueba los planos urbanísticos y expide la reglamentación urbanística, para los 

desarrollos humanos realizados clandestinamente, que sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen 

de transición, a la fecha de expedición del presente Plan cumplan con las condiciones exigidas por 

la normatividad nacional”. Dicho decreto, modificado por el Decreto 1100 de 2008, autoriza, 

legaliza y permite la inversión social por parte del Estado. Igualmente, de conformidad con la Ley 

9 de 1989, contentiva de los lineamientos sobre reforma urbana en su artículo 48: 2 los concejos, 

el consejo Intendencial y las juntas metropolitanas podrán delegar en los alcaldes e Intendente de 

San Andrés y Providencia la legalización de las urbanizaciones constituidas por vivienda de interés 

social. La legalización implica la incorporación al perímetro urbano o de servicios y la 

regularización urbanística del asentamiento humano…”. Desarrollando y complementando lo 

establecido en la Ley 9 de 1989, en razón a las implicaciones de Legalización, la Ley 388 de 1997, 

en los artículos 3 y 15, establece que el urbanismo, el cual se constituye como función pública, al 

servir de herramienta de gestión local, permite acceder al espacio público, realizar cambios de uso 

de suelo y mejorar la calidad de vida en las ciudades mediante la preservación del medio ambiente. 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial formula la política general, 

en la que la legalización, que hace parte de un engranaje más complejo le suman procesos de 

saneamiento e inventario de la propiedad pública; generación, recuperación y sostenibilidad del 

espacio público construido y no construido, con los cuales se busca el mejoramiento de la calidad 

de vida en las ciudades. Aun con herramientas legales, queda el sinsabor de que El Estado, es 

permisivo al no aplicar disciplinada y legalmente los instrumentos de planificación para la gestión 

del riesgo de desastres contenidos en el capítulo III de la ley 1523 de 2012 y su articulación e 

integración como parte del ordenamiento territorial. 



LOS ACTORES SOCIALES PRIVADOS Y EL TERRITORIO                  81 

 

 

 De acuerdo con el diagnóstico de los lineamientos para optimizar la política de desarrollo 

urbano del Consejo Nacional de Política Económica y Social, documento Conpes 3305, “(…) el 

crecimiento de las ciudades colombianas ha seguido un patrón desequilibrado (…) entre los 

fenómenos espaciales resultantes se encuentra el predominio de los asentamientos precarios en las 

periferias, la expansión irracional y el deterioro y despoblamiento de las zonas interiores de las 

ciudades. En términos sectoriales, sobresale el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda, la 

escasez del suelo urbanizable en la mayoría de las ciudades, la sostenibilidad de los incrementos 

de cobertura en agua y saneamiento, así como el desorden del transporte público. (…) Los 

asentamientos precarios constituyen la manifestación física y espacial de la pobreza y la 

desigualdad de un país mayoritariamente urbano (…) La urbanización ilegal trae consigo 

consecuencias económicas, sociales y ambientales que no solo afectan a la población de ingresos 

bajos, sino acarrean perjuicios para la sociedad en conjunto. Entre estos pueden mencionarse el 

deterioro de la calidad de vida; carencia o deficiencias en servicios públicos, vialidad y 

equipamientos; obstrucción de obras públicas; precariedad de títulos; evasión fiscal; y extra-costos 

al presupuesto público. A esto se suma el alto impacto ambiental relativo por la ocupación de zonas 

no aptas para la urbanización, incluyendo daño a las fuentes de agua, pérdida de vegetación e 

incremento de la escorrentía con la consecuente generación de situaciones de riesgo. ” Según 

Consejo Nacional de Política Pública y Social (2004).  

Desde el punto de vista penal, el invasor atenta contra el derecho de propiedad, pues 

irrumpe en tierras o  edificaciones ajenas, haciendo imposible al propietario el goce y uso del bien, 

la percepción de sus frutos y su disposición al propietario. “No se puede alegar la función social o 

las restricciones constitucionales al derecho de propiedad como justificación para quebrantarlo de 

hecho o mediante la violencia o el uso de la fuerza física, como ocurre en la invasión de tierras o 
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inmuebles, cuya ilicitud, en los términos definidos por la disposición acusada, debe conducir a la 

imposición de sanciones proporcionales a la agresión. El delito de urbanización ilegal, encuentra 

su fundamento en la necesidad de protección de la comunidad que puede ser afectada (…) Las 

penas previstas en estos casos, aplicables por el solo hecho de no acogerse el urbanizador al 

cumplimiento de la ley, guarda proporción con la magnitud del daño social que la urbanización 

ilícita ocasiona y con la amenaza que su extensión representa para los habitantes del territorio. No 

es descabellado, que la ley sancione con mayor rigor a quien fuera de llevar a cabo planes de 

urbanización no autorizados legalmente, los adelante en terrenos o zonas de reserva ecológica o 

en  áreas de alto riesgo o señaladas por el Estado, para la construcción de obras públicas. Para estos 

casos, tenemos los siguientes artículos del Código Penal: 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 367 de Código penal, el cual quedara así: “Articulo 367. 

Invasión de tierras o edificaciones. El que con el propósito de obtener para sí o para un tercero 

provecho ilícito, invada terreno o edificación ajenos, incurrirá en prisión de dos (02) a cinco (05) 

años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

La pena establecida en el inciso anterior se aumentara hasta en la mitad para el promotor, 

organizador o director de la invasión. El mismo incremento de la pena se aplicara cuando la 

invasión se produzca sobre terrenos ubicados en zona rural. Parágrafo. Las penas señaladas en los 

incisos precedentes se rebajaran hasta en las dos terceras partes cuando, antes de pronunciarse 

sentencia de primera instancia, cesen los actos de invasión y se produzca el desalojo total de los 

terrenos y edificaciones que hubiesen sido invadidos”. 

Artículo 2. Adicionase el Capítulo VII del Título XIV del Código Penal con el siguiente artículo, 

el cual quedara inserto a continuación del artículo 367 de la obra citada. 
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Artículo 367ª. Del urbanizador Ilegal. El que adelante, desarrolle, promueva, patrocine, induzca, 

financie, facilite, tolere, colabore o permita la división, parcelación, urbanización de inmuebles o 

su construcción sin el lleno de los requisitos de ley incurrirá por este solo hecho, en prisión de 

tres(03) a siete (07) años y en multa de doscientos (200) a cuatrocientos (400) salarios mínimos 

legales vigentes. La pena señalada anteriormente se aumentara hasta en la mitad, cuando la 

parcelación, urbanización o construcción de viviendas se efectúen en terrenos o zonas de 

preservación ambiental y ecológica, de reserva para la construcción de obras públicas, en zonas de 

contaminación ambiental, de alto riesgo o en zonas rurales. Parágrafo. El servidor público o 

trabajador oficial, que dentro del territorio de su jurisdicción y en razón de su competencia, con su 

acción u omisión, diere lugar a la ejecución de los hechos señalados en el inciso 1 de este artículo, 

incurrirá en interdicción de derechos y funciones públicas de tres (03) a cinco (05) años, sin 

perjuicio de las demás sanciones penales a que hubiere lugar por el desarrollo de su conducta.  

La pena señalada anteriormente, se aumentara a en la mitad cuando la parcelación, urbanización o 

construcción de viviendas se efectúe en terrenos o zonas de preservación ambiental y ecológica, 

de reserva para la construcción de obras públicas, en zonas de contaminación ambiental, de alto 

riesgo o en zonas rurales” (DIAZ LOPEZ, Guillermo, 2017). 

A nivel municipal se encuentra normativamente, el Acuerdo 018 de 2002, por el cual se 

adopta el Plan de ordenamiento territorial del municipio de Barrancabermeja en base a la ley 388 

de 1997 y el decreto 879 de 1998 y demás decretos reglamentarios. En el subcapítulo IV. 

Decisiones y acciones del Ordenamiento, capitulo 1 Perímetros y clasificación del suelo, articulo 

21, Del suelo urbano, encontramos que: “constituyen suelo urbano, las áreas del territorio 

municipal destinadas a usos urbanos por  el Plan de Ordenamiento, que cuenten con infraestructura 

vial, redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y 
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edificación, según sea el caso.” Condiciones que cumple el antiguo asentamiento humano, hoy, 

barrio Internacional. Igualmente complementa: “Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas 

con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación, 

que se definan como áreas de mejoramiento integral en el plan de ordenamiento territorial.”  En el 

artículo 176, Del mejoramiento integral por Legalización, nos dice: “Este proceso consistirá en la 

aprobación definitiva del plano del loteo del desarrollo, previo cumplimiento de las obligaciones 

administrativas, urbanísticas y de saneamiento por parte del urbanizador en coordinación con la 

Administración y la Comunidad. En caso de no existir urbanizador será de la Administración con 

la Comunidad. El proceso de Mejoramiento por Legalización culminará con una resolución de 

reconocimiento e incorporación del desarrollo, previo cumplimiento de las siguientes 

obligaciones: Elaboración del plano urbanístico definitivo del desarrollo; Escritura del predio 

debidamente registrado; Certificado de libertad del predio o folio de matrícula inmobiliaria; 

Constancia o certificaciones de disponibilidad de servicios públicos; Certificación de no 

encontrarse en zona de alto riesgo (no mitigable)”. El plano urbanístico definitivo deberá mostrar 

la disposición definitiva de lotes, vías, andenes, zonas verdes y áreas de cesión, de conformidad 

con las normas establecidas en el presente Plan de Ordenamiento. Según el mapa 35, mapa de 

tratamientos urbanísticos de la secretaria de planeación, el barrio Internacional se encuentra en una 

zona de: desarrollo incompleto y de Mejoramiento Integral, como tratamiento urbanístico.   Según 

el cuadro de Normas físicas y Tratamientos, el barrio puede contar con una altura máxima de tres 

(03) pisos más altillo, con índices de ocupación (IO) del 70% y un índice de construcción (IC) del 

1.5 en unifamiliares y bifamiliar y de 3.5 en multifamiliares; y una densidad de 40-60 vivienda x 

Ha en unifamiliares; 80-120 vivienda x Ha en bifamiliar y 120 vivienda x Ha en multifamiliares. 

Frente mínimo de 6 mt y aislamiento posterior de 3 mt. El aislamiento lateral, es opcional de 2 mt, 
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en el unifamiliar. Cesión tipo I sobre el área bruta urbanizable del 25% y Cesión tipo II, sobre el 

área bruta construida, del 20%.  

 

 

9. Resultados  

 Al Observar las dinámicas internas de las formas de ocupar y transformar el territorio, 

desde los actores sociales privados y su posible utilidad para la Gestión Pública, notamos que las 

motivaciones y fines que se perciben en una toma informal del territorio, van desde las acciones 

altruistas y desinteresadas hasta acciones de mala fe e interés mercantil, pasando por el juego 

politiquero del hambre de vivienda. Demostrar el hecho de que las circunstancias cambian con el 

pasar del tiempo a peor, impactando seriamente al ecosistema y triplicando el costo de 

infraestructura de servicios públicos, además de que el proceso es demasiado lento y dispendioso. 

Lograr trabajar conjuntamente con estos actores (inculcándoles orientación hacia un desarrollo 

planificado y/o darles opción de lotes con servicios) o contenerlos por medios legales (dado que 

existen herramientas penales), parecen ser las únicas opciones, pero es una decisión política el 

hacerlo e implementarlo. 

 El Proceso de ocupación y trazabilidad urbana e informal de la ocupación del territorio en 

otros asentamientos, nos muestra que los orígenes de cada uno de los asentamientos 

informales que se han establecido en el casco urbano del Municipio de Barrancabermeja, 

han evolucionado en su desarrollo territorial a través, de actuaciones de hecho espontáneos 

y que se evidencia en cada uno de los estudios realizados para los más de 45 barrios 

legalizados a la fecha por la Oficina Asesora de Planeación, como un hecho sistemático y 
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repetitivo. La tabla 24, corresponde a la Legalización urbanística de 45 asentamientos 

humanos ilegales en el periodo 2008 – 2015 en el municipio de Barrancabermeja, teniendo 

información que el número de nuevos asentamientos ilegales en el 2014 corresponden a 

45. Es decir, en tres años, hubo el mismo número de invasiones que ya fueron legalizadas 

hasta el 2015.  La magnitud de esta labor es palpable, se ha solicitado al Ministerio de 

vivienda que traslade la fecha de 27 de junio de 2003 a una más actual, con el objetivo de 

incluir estas nuevas invasiones en el programa de legalización de barrios, cosa a la que no 

se le observa mucha viabilidad por parte del Estado. 

 

Figura 46. Numero de legalizaciones por comuna      Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Municipal (OAPM) de Bcabja_ Elaboración propia 
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Figura 47. Total viviendas beneficiadas en el programa de Legalización 2008-2015 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal (OAPM) de Bcabja_ Elaboración propia
 

“El proceso de Legalización no constituye una obligación expresa para que la entidad 

territorial tenga que hacer la dotación de los servicios públicos domiciliarios así como la 

construcción de las obras de infraestructura de las cuales carece el asentamiento, así como tampoco 

implica la formalización de los derechos de propiedad en favor de eventuales poseedores.” 

(Ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial, 2005). El procedimiento de legalización 

establecido mediante el Decreto 564 de 2006 que deroga el Decreto 1600 de 2005 y las normas de 

contención del crecimiento urbano, orienta, apoya y abre posibilidades a las entidades territoriales 

para promover el mejoramiento de la calidad de vida en este sector de la población  a la vez que 

regulariza la ocupación de particulares y las mencionadas  áreas  públicas, con todos los parámetros 

técnicos y legales a nivel urbanístico, relacionados con el POT y la normatividad de las entidades 

municipales. 

16539 viviendas /  
83%
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12%

1021 
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Total viviendas beneficiadas en el Proceso de 
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Tabla 24.  

Consolidado de legalizaciones de barrio 2008 - 2015 

PROPIEDAD # BARRIO COMUNA FECHA RESOLUCION 

AÑO 2015 

P-M 1 Santa bárbara 4 28/12/2015 365 

P-M 2 Las nieves 4 28/12/2015 366 

P-M  3 Antonia santos 4 28/112/2015 364 

2014 

P - M  1 Algarrobos 3 17/07/2014 226 
P - E  2 Los Ficus 3 18/07/2014 229 

P - M  3 Colinas del Norte 3 21/07/2014 234 

P - JAC 4 Veinte de Enero 3 22/07/2014 236 

P - M  5 Internacional 3 23/07/2014 237 

P 6 Ciudadela Pipatón 3 29/07/2014 245 

P - JAC 7 Malvinas Altas  5 14/10/2014 312 

P - JAC 8 Malvinas Bajas  5 14/10/2014 313 

P - M  9 Gaitán  3 15/10/2014 323 

P - D  10 Jerusalén  3 15/10/2014 322 

ESTADO 16 Belén  3 15/10/2014 314 

  11 Buenos Aires II 1 29/12/2014 419 

  12 Independencia  5 18/12/2014 416 

  13 Campo Alegre 5 17/12/2014 414 

  14 Porvenir  5 23/12/2014 418 

  15 San José de Provivienda 5 23/12/2014 417 

MODIFICACION    Caminos de san silvestre 3 03/12/2014 402 

AÑO 2013 

P - M  1 Chapinero 5 23/12/2013 607 

P - M  2 Miraflores 5 26/12/2013 609 

P - M  3 Santa Isabel 3 19/12/2013 599 

P - M  4 El Poblado  7 19/12/2013 600 

P - M  5 La Esperanza 5 30/12/2013 612 

P - M  6 Pablo Acuña  7 18/12/2013 598 

P - M  7 Las Flores 7 23/12/2013 606 

P - M  8 Primero de Mayo 5 30/12/2013 613 

P - M  9 Las Américas 5 17/12/2013 592 

P - M  10 La Candelaria 5 26/12/2013 608 
P - M  11 Santa Ana 5 17/12/2013 591 

P - M  12 Corinto 6 20/12/2013 602 

P - M  13 Simón Bolívar 5 16/12/2013 589 

P 14 Brisas del Oriente 6 20/12/2013 601 

P - M  15 Campo Hermoso 3 27/12/2013 611 

P - M  16 Novalito  3 18/12/2013 597 

P - M  17 Alcazar 5 16/12/2013 588 

P - M  18 San Judas  3 27/12/2013 610 

AÑO 2012 

P - M  19 Los Rosales 5 24/12/2012 141 

P - M  20 Las Granjas 6 24/12/2012 142 
P-M 21 Versalles 5 27/12/2012 145 

P 22 La liga 4 28/12/2012 154 

M 23 El Chico 5 27/12/2012 146 

M 24 Villa Nueva 3 26/12/2012 143 

P - M  25 La Paz 3 26/12/2012 144 

PP 26 Villa Rosa 4 28/12/2012 157 
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AÑO 2011 

0 27 20 de Agosto 6 06/12/2011 136 

P - M  28 Las Mercedes 5 14/12/2011 141 

P - M  29 Rafael Rangel 6 13/12/2011 140 

AÑO 2010 

P - M  1 San pedro 6 27/04/2010 112 

P - M  2 El campestre 7 09/06/2010 126 

P - M  3 Nueve de abril 7 16/09/2010 197 

P - M  4 Los Alpes 6 08/06/2010 125 
P - M  5 Colinas del campestre 7 28/04/2010 117 

P - M  6 Prados del campestre 7 28/04/2010 118 

P - M  7 20 de julio 6 27/04/2010 113 

P - M  8 Altos del campestre 7 15/06/2010 127 

P 9 Villa Fauda 6 12/06/2010 128 

P 10 Álamos 6 16/06/2010 129 

P - M  11 Benjamín herrera 6 07/09/2010 186 

P - M  12 Danubio 6 08/09/2010 187 

P - M  13 Puerta del sol 6 09/09/2010 193 

AÑO 2009 

M 14 Nueva esperanza 5 22/12/2009 109 

M 15 María Eugenia 7 22/12/2009 108 
P 16 San José obrero 5 28/12/2009 112 

M 17 Oro negro iii etapa 6 22/12/2009 110 

M 18 El campin 7 22/12/2009 111 

P 19 Barrancabermeja 5 28/12/2009 113 

M 20 Jaime Garzón 4 29/12/2009 114 

I 21 Recuperación planada del cerro 4 06/11/2009 91 

AÑO 2008 

P 22 Villa aura 7 11/08/2008 62 

M 23 Villa de Leyva 4  08/08/2008 61 

M 24 Colinas del seminario 5  01/09/2008 70 

I 25 Divino niño 7 03/09/2008 71 
M 26 San pedro Claver 5 14/11/2008 125 

M 27 Cristo rey 3 27/10/2008 113 

I 28 Cincuentenario vii etapa 4 11/11/2008 123 

M 29 El Boston 6 12/12/2008 140 

M 30 Los fundadores 7 05/11/2008 118 

M 31 La paz ii 3  28-11-2008 133 

P 32 16 de marzo 7 26/12/2008 150 

M 33 Villarelis ii 7 26/12/2008 149 

M 34 Villarelis iii 7 21/11/2008 129 

B 35 El bosque 4 12/12/2008 139 

B 36 Los lagos 4 12/12/2008 138 
P 37 Tierradentro ii 5  05/11/2008 117 

M 38 Caminos de san silvestre 3 23/12/2008 144 

P 39 Kennedy 6 26/12/2008 148 

P 40 La virgen 3 17/12/2008 141 

P 41 Villa olímpica 4 23/12/2008 143 

P 42 Ciudadela Pipatón iv 4 23/12/2008 145 

Convenciones: P   Privado / M Municipio   /   I Inurbe   / G gobernación / E Ecopetrol / JAC Junta 
de acción comunal 
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Figura 48. Impacto de las acciones de los actores sociales privados en el territorio de 

Barrancabermeja.      Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal de Barrancabermeja._ 

Elaboración propia 

 

Según el Documento Técnico de soporte – DTS del POT 2002, el 62 % de la ciudad 

corresponde a barrios de origen informal, a una urbanización no planificada. Se observa claramente 

que la evolución y desarrollo del territorio urbano del municipio de Barrancabermeja, ha 

prevalecido hasta la fecha motivada por los actores sociales privados, con alianzas político 

administrativas de turno, observándose que inicia cada asentamiento con la identificación e 

intervención de los predios sin importar la forma de tenencia de la tierra. 

 En Barrancabermeja, se interviene el territorio, cuyos efectos colaterales se ven reflejados 

en el desbroce de las coberturas vegetales, indudablemente que la explotación maderera, la 

conversión de usos de la tierra para vivienda, en el área rural para ganadería y agricultura, han 

propiciado en las cinco últimas décadas escenarios de fragmentación de los hábitats cuyos efectos 

o consecuencias se evidencian en problemáticas ambientales reflejadas en desaparición y amenaza 
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SANTANDER



LOS ACTORES SOCIALES PRIVADOS Y EL TERRITORIO                  91 

 

 

de extinción de especies forestales, desaparición y deterioro de los cuerpos de agua, extinción de 

especies faunísticas, alteración del recurso suelo e inicio de los procesos erosivos. En el mapa de 

uso de suelo adoptado en el Plan de Ordenamiento Territorial POT en el año de 2002, las áreas de 

protección en casco urbano se identifica como:   4.241.922   mt2 de área. Además, el área urbana 

se ve enfrentada a los conflictos ambientales que hoy, todavía no desaparecen como se observa en 

la siguiente imagen: 

 

 

Figura 49. Problemática ambiental 
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 El Análisis de crecimiento de la estructura urbana del barrio Internacional del Municipio 

de     Barrancabermeja nos indica que es un sector con un grado de consolidación medio, 

conformado por 322+ 2  institucionales (Escuela y polideportiva) predios de uso 

residencial, viviendas en material definitivo, aunque muchas de las edificaciones en 

material definitivo no cumplen con el decreto 1469 de 2010, con condiciones técnicas que 

permiten soportar cargas sísmicas, dado que no cuentan con estructura de ningún tipo 

exceptuando aquellas que se edificaron o están edificando dentro de los proyectos 

urbanísticos existentes dentro del sector. Examinaremos los siguientes factores: 

 

      Zonas de amenaza y riesgo no mitigable.  

      A nivel de amenazas, varias viviendas se encuentran construidas muy cercanas a taludes, 

aunque algunas de ellas están en terrenos en los cuales es susceptible construir obras de mitigación. 

Se encuentran viviendas asentadas cerca al bajo inundable siendo estas susceptibles a eventos de 

inundación. Dentro de del sector existen algunos predios sin edificar los cuales presentan 

condiciones favorables para el desarrollo de proyectos de vivienda bi-familiar o en altura 

(Multifamiliar).  

Las zonas de reserva naturales. 

No están definidas en el Acuerdo 018 de 2002, para este asentamiento, aunque se evidencie. 

Para definir las categorías de protección en el suelo urbano, se identificó el área de ronda de las 

quebradas que atraviesan el suelo urbano y zonas arbustales y pastos arbolados, afectadas en el 

POT por la franja de protección de 30 mt.  El Asentamiento Humano Internacional, hoy barrio 

Internacional fue establecido mucho antes que el Plan de Ordenamiento Territorial se definiera 

para Barrancabermeja, por lo tanto hay parámetros en lo cual no cumple dicho asentamiento 
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humano y presenta irregularidades como lo es en su distribución urbanística, edificaciones sobre 

zonas de protección, contaminación del medio ambiente entre otras acciones de incumplimiento a 

las normas ambientales. 

 

 

Figura 50. Plano de afectaciones barrio Internacional. 

Convenciones:              Predios condicionados a un retroceso por su cercanía al canal (ronda 

hídrica), franja de aislamiento 5 ml           Predios  condicionados  a la  distancia  de  ronda  hídrica 

(art 44 POT)        Predios  condicionados  a  la  construcción  de una obra de mitigación y 

canalización de aguas lluvias          Predios condicionados a la estabilización con vegetación del 

talud de la parte posterior y canalización de aguas lluvias. 

 

P 
P 

P 
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         La clasificación del suelo.  

Según el Acuerdo municipal 018 de 2002 y de acuerdo a lo establecido por la Ley 388 de 

1.997en su artículo 30, fija la Clasificación del Suelo para Barrancabermeja. El Sector donde se 

encuentra el Asentamiento Humano Internacional está clasificado como “Suelo Urbano”. 

 

 Definición de uso de suelo.  

Se observó que en la cartografía anexo al POT (Mapa30: Usos del Suelo que el 

Asentamiento se encuentra con un uso “Residencial”. El uso residencial es combinado con el 

comercio grupo 1, que según el acuerdo 018 de 2002, son aquellos establecimientos comerciales 

de   cubrimiento local y bajo impacto   urbano ambiental y social que no requieren gran área 

interna ni externa, no requieren expansión sobre el espacio de uso público, no generan gran 

concentración ni permanencia de flujos peatonales y vehiculares, ni producen ruidos ni olores 

contaminantes. Este grupo de comercio es altamente compatible con la vivienda, y puede 

aparecer mezclado con ella a nivel de área de predio (Ver figura 52).  

 

 Programas, operaciones y proyectos estructurantes. 

El artículo 29 del Plan de Ordenamiento Territorial y siguientes, desarrollan en detalle 

los Sistemas Estructurantes del POT. Para la zona en estudio, como principales programas, 

operaciones y proyectos estructurantes que aparecen reflejados en el POT, se consideran los 

siguientes, dentro de los Sistemas Estructurantes:  

Sistema para conservación y protección del medio ambiente y los recursos 

naturales municipales. 
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Áreas de retiro de cuerpos de Agua, El asentamiento humano Internacional presenta 

zonas de retiro de cuerpos de agua en el sector. 

 

 

Figura 51. Uso de suelo barrio Internacional             Fuente: Elaboración propia 

Sin embargo, se recalca que para todos los efectos, de reducirse la distancia de 

protección a los cuerpos de agua en el Plan de Ordenamiento Territorial, se revisará por parte de 
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la Oficina Asesora de Planeación cuales áreas serían viables de legalizar que se encontraban dentro 

de la franja de protección de 30 metros, y que no queden afectadas por la nueva distancia de la 

franja de protección aprobada.  Sobre éstas áreas se podrá realizar la legalización urbanística, a 

solicitud de cualquier ciudadano residente en el Barrio, previo cumplimiento de los requisitos 

vigentes para la legalización de asentamientos humanos. Se identifican nuevas áreas de amenazas 

y riesgo no mitigables. Estas áreas quedarán como Suelo de Protección, y se deberán realizar todos 

los proyectos que el POT plantea para estas áreas, así como reubicar las viviendas localizadas en 

éstas áreas.  Serán entregadas por parte de la administración municipal a la Corporación Autónoma 

de Santander CAS, para su manejo y cuidado, de forma tal que se evite una nueva ocupación 

(Artículo 46 POT). 

Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente (Decreto 

Ley 2811 de 1974), se considera como suelo de protección ambiental, la franja de 30 metros de 

ancho a cada lado de todo curso de agua y 100 mt en redondo de todos los nacimientos o 

manantiales del territorio municipal. 

 

Sistema vial. 

Para el caso particular de ésta zona de estudio, no se relacionan en el POT proyectos de 

interconexión con el Sistema Vial Rural, Sistema Vial Férreo, Sistema Vial Fluvial y el Sistema 

Vial Aéreo. Con respecto al Sistema Vial Urbano, no hay ninguna referencia en particular hacia el 

asentamiento humano Internacional, pero si se refiere en el POT a la importancia de permitir la 

interconexión de las comunas entre sí, así como de todos los sectores de la ciudad, lo que permite 

establecer que “mejorar las condicione de conectividad” es un objetivo del Sistema Vial Urbano 

dentro del POT.  Según el acuerdo 018 de 2002. De la calzada vehicular, es la superficie de 
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rodamiento de la vía pública destinada al tránsito de vehículos. Se define una calzada mínima 

vehicular de 7.30 mt entre sardineles. Parágrafo. Solo en aquellas urbanizaciones en proceso de 

legalización o consolidación se permitirán propuestas viales de menor dimensión, pero 

acompañadas de soluciones urbanísticas complementarias, como bahías, plazoletas y retornos, o 

con propuestas de tipologías de vías mixtas, es decir peatonal-vehicular. A nivel vial, las vías están 

definidas con bordillos y pavimento en losas de concreto en todo el barrio, de las cuales varias 

tienen desgaste por el tiempo y el tráfico. Las vías tanto vehiculares como peatonales, están 

pavimentadas en concreto. Los caños que en otrora surcaban las vías, están canalizados y cubiertos 

con una losa de concreto que se transformó en vía peatonal. En algunos sectores, se requirió subir 

de nivel hasta en un (01) mt, para su pavimentación. Los espacios públicos, como andenes y zonas 

verdes han sido tomados por los habitantes, es así, como se ven postes de luz dentro del andén.  El 

andén, convertido en antejardín y las rondas de la quebrada, también como antejardín. Muchas de 

sus calles, por ese motivo, tienen la función dual de servir a vehículos y peatones.   
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Figura 52. Perfiles viales barrio Internacional        Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Municipal de Barrancabermeja. 

 

 



LOS ACTORES SOCIALES PRIVADOS Y EL TERRITORIO                  99 

 

 

 

Figura 53. Perfiles viales barrio Internacional         Fuente: Oficina Asesora de Planeación 

Municipal de Barrancabermeja. 
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Figura 54. Sistema vial barrio Internacional       Fuente: Oficina Asesora de Planeación Municipal 

de Barrancabermeja. 
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Sistema de servicios públicos. 

En el Asentamiento Humano Internacional, aún existen áreas donde no es prestado el 

servicio público, por lo que se hace necesario establecer acciones de las Empresas de Servicios 

Públicos esenciales (Acueducto, Alcantarillado, Luz) para cumplir una cobertura de 100% de los 

predios legalizados. 

Sistema del espacio público. 

El POT incluye dentro del Sistema Estructurante del Sistema del Espacio Público a todos 

los Suelos de Protección del Municipio, por lo que las zonas consideradas de Alto Riesgo no 

Mitigable, y las franjas de retiros de los drenajes entran a hacer parte de éste Sistema.  De igual 

forma, hacen parte los elementos artificiales, los andenes, vías vehiculares y peatonales del 

asentamiento, zonas verdes junto a las vías, etc. Las acciones en general en todo el municipio, y 

que por ende tienen directa relación con el Sector en estudio, vienen relacionadas en el POT de 

Artículo 60 al Artículo 7 del Acuerdo 018 de 2002. 

Sistema de equipamientos colectivos. 

El sentido del POT es buscar que en las comunas exista una variada oferta de 

Equipamientos colectivos que sirvan a todos los Barrios y Asentamientos de cada Comuna. De tal 

forma, ningún Equipamiento Colectivo se proyecta para ser realizado en el área en estudio, aunque 

es necesario mantener los equipamientos existentes como lo es: la cancha polideportiva adjunta. 

Estos mantenimientos deben efectuarse de forma periódica y permanente. Los habitantes del sector 

se van a ver beneficiados de los equipamientos presupuestados para la Comuna 3 de forma 

complementaria. 
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El sistema de vivienda. 

El municipio busca disminuir el déficit de propietarios reales de vivienda. Siendo el 

proceso de legalización una medida directa que beneficia al asentamiento humano Internacional. 

El área objeto de Legalización Urbanística, se segrega de un globo de terreno de mayor extensión 

que es 79% propiedad privada y 21% propiedad del Municipio de Barrancabermeja. 

 El 77% de los habitantes del Barrio Internacional ya cuentan con los títulos de propiedad, 

mientras que el 23% restante habitan en mejoras construidas sobre lotes propiedad del Municipio 

(89%) y de particulares (11%).  Según registro catastral, suministrado por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, existen 76 mejoras, distribuidas en 76 lotes, de los cuales 68 pertenecen al 

Municipio y 8 a particulares. 

En el asentamiento humano Internacional, hoy, barrio Internacional, a lo largo del tiempo 

la vivienda se ha trasformado, evolucionado y en su mayor parte, no conservan los trazos 

originales, ver figura 51. Los materiales y acabados son de buena calidad, no así sistema 

estructural, lo cual es prácticamente inexistente en la mayoría de los casos.  
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Figura 55. Plano de alturas barrio Internacional             Fuente: Elaboración propia 
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Figura 56. Naturaleza jurídica de los predios y de la propiedad       Fuente: Oficina Asesora de 

Planeación Municipal de Barrancabermeja. 
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 Cambios físicos del barrio Internacional. 

A través del tiempo, ha sufrido pequeños cambios que han alterado sus dimensiones y 

límites. La presentación de estos planos, nos muestra que la configuración del barrio ha variado 

levemente, dado que en 1999 cuando EDUBA efectuó la división legal del lote, anexo la cancha 

de polideportiva (al norte) y cuatro viviendas más al oeste (ver figura 58). De 1999 a 2014, a 

petición de la comunidad del barrio, se establecen nuevos límites: anexan dos (02) manzanas en la 

parte norte, al lado de la polideportiva y se suprimen ocho (08) viviendas en el lado oeste y cuatro 

(04) en el lado norte (Ver figura 59). 

 

Figura 57. Plano barrio Internacional            Fuente: Universidad Santo Tomas (USTA). 
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Figura 58. Plano del barrio Internacional, con el cual el Municipio de Barrancabermeja a través 

de Eduba, efectuó la división legal del lote.    Fuente: Empresa de desarrollo urbano de 

Barrancabermeja (Eduba). 
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Figura 59. Plano de Legalización urbanística del barrio Internacional        Fuente: Oficina asesora 

de Planeación Municipal (OAPM) de Barrancabermeja 
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 En la comparación multitemporal de la ocupación informal del territorio identificado, 

queda en evidencia que el desarrollo de un asentamiento humano informal termina siendo 

demasiado lento en el tiempo, quedando en entredicho la efectividad de este procedimiento 

y de la gestión de los actores sociales privados por causa del manejo de los políticos de 

turno, quienes solo les proveen lo suficiente pero no solucionan de fondo su necesidad, 

para tenerlos dependientes el mayor tiempo posible. La calidad de vida apenas es 

suficiente, la inequidad social se muestra a cada paso. Se requiere mejor gobernanza, para 

pensar en ciudad de una manera integral y coherente. 

 

 

Figura 60. Línea temporal de la evolución del barrio Internacional   Fuente: Elaboración propia 
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Figura 61. Evolución casa No 06               Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 62. Evolución casa No 18                 Fuente: Elaboración propia 



LOS ACTORES SOCIALES PRIVADOS Y EL TERRITORIO                  110 

 

 

 

Figura 63. Evolución casa No 13               Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 64. Resolución de Legalización del barrio Internacional     Fuente: OAPM 
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 Para Determinar si hubo un proceso estructurado para la ocupación del territorio, 

tomaremos lo expresado por Henri Lefevré (2013) que en su tesis nos dice: “un flujo tiene 

un origen, un recorrido y un terminal. Examinar el punto de encuentro de estos flujos se 

convierte en un tema principal del trabajo de los economistas (para sus proyecciones de 

desarrollo). Los puntos fuertes _ los espacios urbanos_ son puntos de confluencia de flujos 

y conexiones que ocupan el espacio y que crean una nueva forma de la planificación: la 

planificación espacial….que afecta el sector de la construcción, la urbanización, las 

inversiones en este terreno, la venta y la compra del espacio como totalidad y la 

especulación, por supuesto. La industria, sea del ocio, agricultura, inmobiliario produce 

espacios nuevos y los transforma cuantitativa y cualitativamente”. No pudo ser más 

acertado en su hipótesis, por cuanto el flujo de población atraída a Barrancabermeja, por 

las inversiones en el sector de los hidrocarburos formó el territorio, jalonando procesos 

urbanos no planificados, que demandaron áreas fuera de perímetro urbano de la época, 

incidiendo en los aspectos ambientales y socioeconómicos, produciendo espacios urbanos. 

En la figura 60, se aprecia la gestión de los actores urbanos del asentamiento Internacional, 

que al menos, lograron la consecución de los servicios públicos en un lapso de 5 años es meritorio, 

más aun, conseguir la pavimentación de sus vías, una vez culminada la etapa mencionada. El 

empoderamiento que tenían ante la clase política, definitivamente fue de la mano con su capacidad 

de gestión, siendo ambos factores determinantes para ocupar y transformar el territorio. Gestión 

del territorio que el Estado no lidero´, aunque por su naturaleza política, técnica y administrativa, 

le correspondía. 

En esta parte hay que hacer comparar los dos momentos o etapas mencionadas, en que se lograron 

cosas decisivas para el asentamiento: en la primera etapa, en que se invadió y se consiguió el 
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acompañamiento institucional y los servicios públicos, los actores sociales privados tenían un 

decidido respaldo político y los líderes tenían compromiso con la comunidad. La segunda etapa, 

es la implementación del proceso de Legalización, el contexto político era otro y sus protagonistas, 

no eran los mismos. Se asimila a un proceso estructurado para la ocupación del territorio, pero no 

planificado. Se podría dividir en dos etapas: la primera ANTES de las acciones de hecho, cuando 

el alcalde militar trato de conformar una urbanización legal, con todos los trámites y 

documentación requeridos, para enseñar a la comunidad, la visión legal para adquirir su vivienda 

propia, que aunque no se dio de la mejor manera, si organizo un grupo de gente con un objetivo, 

una idea de vivienda y un terreno. La segunda etapa, DESPUES que se produce el acto de toma 

del territorio en forma ilegal. La inmediata asesoría política, legal y misional que obtuvieron desde 

ese momento, marco una diferencia coyuntural, respecto a la demás invasiones existentes en la 

época y les permitió avanzar rápidamente en la conformación del barrio y consolidarse más 

prontamente que otros asentamientos antecesores de ellos. La capacidad de liderazgo, gestión y 

organización de los actores sociales privados fue también determinante. A pesar de esto, no dejaron 

de verse casos de improvisación (toma del área de equipamientos comunitarios y venta de áreas 

de cesión) que llevaron a modificar en varias ocasiones, el planteamiento urbanístico que 

Planeación Municipal entrego en principio. Innegablemente el trio: actores sociales privados, los 

políticos y las entidades confluyeron en un solo objetivo y se trabajó coordinadamente. Este sería 

un modelo a seguir, pero dentro de la legalidad. Que el actor social privado, líder por naturaleza, 

bajo asesoría institucional, adquiera y tramite un terreno apto en uso de suelo, que no esté en zona 

de riesgo. Podría conformarse un banco de tierras urbanizadas. Y a partir de ahí, las instituciones 

y los políticos pueden aportar al proceso del proyecto urbanístico y dinero, mediante subsidios, 

que sirva de ancla para que la gente no se vaya por las vías de hecho. Incuestionablemente, las 
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autoridades deben hacer uso de las normas legales, para contener el crecimiento espontaneo en 

forma ejemplarizante. Igualmente, el Estado debe planificar y ordenar el territorio para poder hacer 

frente a estos problemas. 

 

 

10. Conclusiones 

 Colombia presenta serios retos que deberá afrontar en su crecimiento urbano. Se 

requerirán más viviendas, se estima que cada hogar en promedio pasara de tener 3,8 personas en 

2005 a 2.7 en 2050. El país pasara del 79% de la población urbana en 2017 al 86% para el 2050, 

lo que creara un conflicto entre áreas protegidas y el crecimiento urbano. Se deberá más que 

duplicar es espacio urbano para cumplir con los estándares internacionales, porque el mínimo 

recomendado por OMS 10 m2 por habitante y el promedio en Colombia a 2015 es de 3.4 m2 por 

habitante (Fuente: IGAC, DNP, ENVC 2011, Misión sistema de ciudades 2012-2014, CONPES 

3718, Decreto 1504 de 1998, IDEAM, Estudio Nacional de Agua, 2014, Ministerio de Vivienda, 

ciudad y territorio). Normalmente, la mayoría de ciudades que se expanden hacia su periferia a 

una tasa más rápida que la de la población que reside en ellas, presentando también rápidas tasas 

de crecimiento económico que aumentan las tasas de consumo de suelo per cápita. Otros factores 

como la disponibilidad de transporte asequible y la cantidad de suelo para expansión, son creadas 

y permiten este fenómeno. 

Darle cabida y manejo a este fenómeno de rápido crecimiento requiere estrategias efectivas 

que faciliten la densificación de las huellas urbanas existentes a través de la remoción de límites 

establecidos en la regulación vigente y respondiendo a la resistencia, a la densificación presentada 

en algunas comunidades locales de diversas formas. Esto puede significar, entre otros, permitir y 
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promover unidades residenciales y lotes de menor tamaño, mayores índices de ocupación, mayores 

alturas, la transformación de más suelo para uso residencial y el relleno de espacios vacantes al 

interior de las ciudades, tanto públicos como privados. También puede significar promover 

desarrollos con mayor densidad en las zonas de expansión de las ciudades, permitiendo, entre otras, 

la construcción de viviendas multifamiliares y la habilitación de mayores áreas para suelo 

residencial. En las zonas al interior de la ciudad sujetos de renovación o de relleno, es importante 

que existan dotaciones de infraestructura básica que puedan soportar los aumentos en densidad. 

Puede ser que las ciudades se estén expandiendo de manera ordenada –asegurando que sean tan 

productivas, inclusivas y sostenibles como sea posible- y si este es el caso, no necesitaríamos 

preocuparnos por la calidad de los atributos de su expansión.   

Sin embargo, también puede presentarse el caso en el que se están expandiendo de manera 

desordenada, de una manera que no es productiva, inclusiva ni sostenible, lo que haría necesario 

una intervención pública para disminuir las tasas de expansión urbana En este caso, la calidad de 

la expansión física de las ciudades debe ser una gran preocupación sin importar de su dimensión 

cuantitativa. Departamento Nacional de Planeación DNP (2017) / Atlas de Expansión Urbana) 

La transformación del suelo construido a partir de los procesos de toma del territorio de 

forma ilegal, es una dinámica lejos de acabarse y controlarse. Al respecto David Gouverneur 

(2014), nos platea unos denominadores y carencias comunes en este tipo de intervención: falta de 

espacio público, déficit de servicios públicos, bajos niveles de educación, bajos niveles de 

recreación, fenómenos delincuenciales y afectaciones ambientales. Para Gouverneur, “las 

viviendas las hace la gente, los actores sociales y el trabajo de los planificadores, será ordenar el 

territorio preparando y organizando el espacio público de ese territorio, para las distintas fases de 

ocupación, dotarlo de estructuras de soporte, darle uso temprano a esos espacios de interés con la 



LOS ACTORES SOCIALES PRIVADOS Y EL TERRITORIO                  115 

 

 

comunidad, darles condiciones. Debemos estar conscientes de que las ciudades de Latinoamérica 

se seguirá presentando la dinámica de crecimiento de barrios, territorios informales o auto 

construidos, lo que debe hacerse es disponer de tierra, recursos y planificación para esa 

apropiación.  En el crecimiento informal, hay que planificar con visión de futuro con la comunidad. 

Es una cuestión pedagógica, trabajada en sitio y no es un urbanismo estático” 

En el caso que nos ocupa, el proceso de adquisición de los servicios públicos primarios fue 

relativamente rápido (5 años), pero esto no garantizo igual rapidez en la cesión y división legal del 

lote, procedimiento para el cual se tardó 20 años y para legalizarlo casi 34 años, es mucho tiempo 

para ser dueños legales de los predios (en base a los registros de Planeación Municipal). Los 

políticos, al mantenerle sus necesidades básicas insatisfechas en el tiempo, son un caldo de cultivo 

y los convierten en su fortín político (Ver figura 38).  Este procedimiento no es eficiente ni genera 

más calidad de vida a sus actores y mucho menos una solución oportuna para ellos ni al Municipio, 

pues no ordenan el territorio, solo ocupan el territorio de forma irregular generando problemas 

sociales, en detrimento del medio ambiente y aumentando los costes de la ampliación no 

planificadas de las redes de servicio público. Los problemas que acarrea a la ciudad cuando un 

urbanista ilegal  lotea un lote y  usufructúa varias veces el valor inicial, pero la deja todas las cargas 

al municipio(alcantarillado, vías, acueducto) y la solución irremediable a las afectaciones 

(humedales, quebradas, vías férreas, etc.). La legalización de predios, realmente tampoco 

soluciona nada, solo legaliza y reconoce su existencia y trata de aplicar mínimas normas pero no 

titula los predios, pero si facilita la inversión pública. 

El crecimiento no concebido de la ciudad, ha evidenciado problemas como la ausencia de 

planificación territorial y espacios urbanos, bajos niveles en la provisión de servicios y 

equipamientos sociales básicos, causando desigualdad y fragmentación urbana, impactos 
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colaterales de esta actividad. El ordenamiento territorial entendido como planificación del uso, 

ocupación y transformación de territorios apropiados pública o privadamente, lícita o ilícitamente, 

es objeto de múltiples intervenciones, generalmente desordenadas, contradictorias o ambiguas, 

lejanas a la práctica del urbanismo, entre actores con intereses diversos. Todo esto, se ve 

contemplado por el Consejo Nacional de Política Pública y social, documento Conpes 3305, ya 

mencionado en este documento. La gobernanza correctamente aplicada podría ser un camino, al 

ser una forma diferente de gobernar, en su capacidad de englobar e interactuar con todas las 

instituciones y relaciones implicadas en los procesos de gobierno y la sociedad civil en general y 

no de un único actor con sus decisiones unilaterales, como lo sería el factor político. Recordaremos 

por lo tanto los principios de buena gobernanza: El principio de participación; El principio de 

transparencia; El principio de rendición de cuentas; El principio de eficacia y El principio de 

coherencia. 

Pero, con el tiempo... ¿qué queda después de esto? Queda una organización popular que defiende 

sus intereses, queda un tipo de poder, el poder del pueblo, queda un cambio social, queda un deseo 

perenne de regenerar sus espacios de vida. Queda tal vez una conciencia preventiva y correctiva 

para mitigar daños ambientales y afrontar los efectos no previstos y la propuesta de plantear un 

nuevo modelo de ciudad ante la ineficiencia del actual. Queda, en algunos casos, focos de 

violencia, grupos tribales o pandillas. Queda el sinsabor de la ineficiencia o falta de control del 

Estado para actuar firmemente; de lo vulnerable que es en intereses políticos, que priman sobre el 

desarrollo ordenado del territorio. Los desastres no son naturales, estos ocurren por la inadecuada 

interacción entre humanos y el territorio que ocupan, son producto de riesgos no manejados, que 

por lo general son SOCIALMENTE provocados. En los años 70s había lotes baldíos, hoy ante la 

escasez de suelos, la presiones gobernabilidad, sociales y ambientales hacia los ecosistemas se 
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hace mayor. Hoy día, podemos observar que se siguen tolerando asentamientos precarios grupales 

o individuales, que generan inseguridad y gasto e inversión que van en contravía de la relación 

costo-beneficio que un buen administrador público debe tener en cuenta. Pero no ocurre así, pues 

se termina invirtiendo recursos en mejoramiento del espacio público y viviendas ante un hecho 

consumado.  

Aparece una importante herramienta de gestión, como lo es el programa de Legalización 

de barrios, que aunque se planteó con nobles propósitos, como fue solucionar los problemas de 

calidad y seguridad de las viviendas y la garantía de la movilidad urbana, hoy día, amparados por 

el proceso institucional de Legalización de Barrios, las malas prácticas políticas terminan 

distorsionando y burlando el objetivo final. 

Figura 65. Plano comparativo entre el desarrollo urbano legal y el desarrollo urbano ilegal en 

Barrancabermeja              Fuente: Elaboración propia en base a imagen base 2017 de Google 

Earth Pro 
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Durante mi experiencia profesional en la administración pública en el municipio del presente 

estudio, pude encontrar asentamientos precarios ya legalizados dentro de humedales, con su 

equipamiento deportivo aún más adentro. Vías rellenadas con recebo, buscando la cota que permita 

dar nivel a los servicios de alcantarillado. Perfiles viales muy angostos pavimentados, con carencia 

de zona verde que proteja al peatón del vehículo, toma del espacio público, si bien es legalizar lo 

existente, debería aportarse el conocimiento y corregir el intuitivo trazado urbano. Encontramos 

subdivisión de vivienda en vivienda mínima; siendo ya legalizado el barrio, mediante resolución 

firmada entre la comunidad y la oficina Asesora de Planeación, con planos en los que se plantea 

su desarrollo urbanístico y se determina las zonas de riesgos, es decir: una clara reglamentación 

urbanística, que debiera respetarse, se presenta invasión de las zonas de reserva y/o zonas verdes 

o remanentes con consentimiento o con temor, de los ediles del barrio y debido a la falta de 

seguimiento de la autoridad competente y la no aplicación de la normativa legal. Así las cosas, el 

proceso de legalización queda burlado.  

Corregir las fallas ante la ausencia total de urbanismo de los asentamientos, traduce en 

corregir los riesgos, mitigar amenazas; reubicar familias, adecuar los servicios y vías, el espacio 

público es costoso. Acorde a lo que hemos visto en el asentamiento analizado, la urbanización 

ilegal trae consigo consecuencias económicas, sociales y ambientales que no solo afectan a la 

población de estos asentamientos, sino que terminan afectando las finanzas de la ciudad, al 

convertirse en costos extra, pues ante la incorporación de crecimientos espontáneos constantes, 

estos se traducen en nuevos gastos desbordados y sin control, así, otros sectores de la sociedad se 

quedan sin atención. La calidad de vida y la percepción de seguridad pueden verse, en un momento 

dado, afectada seriamente. Las finanzas públicas, son limitadas y gran parte son direccionadas por 

políticas nacionales, por lo que cerrar la brecha de las desigualdades sociales y darles acceso a la 
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oferta de bienes y servicios, proveerles condiciones dignas de vida a la población de menores 

ingresos, es cada vez más difícil cuando cada vez hay muchos más con quien compartir y no se he 

encontrado la fórmula para contener este fenómeno, que es de política nacional e implementación 

local y apuntando al desarrollo rural. El Estado tiene una infraestructura administrativa que en 

ocasiones falla en la atención al público cuando se conceptúa, basándose en unas normas que 

pueden no aplicar en la realidad, basada en normas inflexibles que no evolucionan, no actualizan 

y no permite evaluar alternativas legales flexibles que brinden una solución, eso, sin contar con la 

corrupción de algunos funcionarios, que alargan la ejecución de las normas y permiten su 

consolidarlos.  

Hay unas normas de tipo legal que el Gobierno otorga, que son los subsidios para vivienda 

VIS y VIP. Pero que no es realista con la situación real, porque si bien, hay gente que puede ahorrar 

el 10% del valor de la cuota, hay otra que simplemente no puede, que es la mayoría. Esa la gente 

que se desespera y opta por la solución en las invasiones y las posesiones. Sus líderes, harán 

acciones de participación popular para lograr evolucionar positivamente en la solución de sus 

problemas y como se mencionó en las primeras páginas de este trabajo, logran poder. Eso lo sienten 

ellos, recordemos lo dicho por Doña Olinta: “…Para tener la electricidad, al año. El agua, a los 2 

años. Teníamos poder político…”. Las diferentes versiones de cómo se desarrolló el barrio, varía 

acorde a la óptica de quien lo dice. Así, tenemos que Legalización dice que fue un crecimiento 

paulatino, que se fue incrementando en promedio cada 5 años, sin embargo, los líderes pioneros 

del asentamiento, aseguran que fueron 200 familias las que colonizaron el terreno y que los 

políticos que les ayudaron, incorporaron las restante, más algunos avezados oportunistas y 

negocios oscuros de venta de lotes por parte de algunos líderes. El Alcalde encargado de la época, 

afirma que en ese tiempo, en ese barrio no hubo invasión y que tenía planteada una urbanización 
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para 300 familias, de las cuales repartió ficho y recibió documentación y construyo 4 casa modelos. 

Sin embargo, la cultura de invasión, en la época de 1979 era ya una realidad contundente, que el 

66% de las barrios eran invasiones, es un escándalo y más, el hecho de que el Alcalde militar 

acusara directamente a los políticos locales de incentivar esta práctica. Basados en el gráfico de la 

figura 41, a día de hoy podemos interpretar que del 100% de la población, el 62 % pertenece a 

barrios no legalizados y que el 45,28% de las viviendas siguen en la ilegalidad.  

El valor intrínseco de apropiarse y de poseer un terreno, de tener privacidad, de vivir su 

mundo interno, se une a la sensación de seguridad, que genera entre los poseedores, la tenencia o 

propiedad del terreno a pesar de las condiciones críticas y malsanas en las que usualmente se 

encuentran, siendo un motivo alentador para su esfuerzo y sacrificio; la valía sentimental y 

comercial que poco a poco va adquiriendo la vivienda y la relación de esta, con su entorno, con la 

zona, con el territorio y el sentido y significado personal y colectivo que va  representando para 

ellos; ” el espacio como lugar, deja de ser pura forma geométrica para constituir espacio con 

destino, al ser reconocido, diferenciado, apropiado por un grupo para desarrollar la comunicación 

con sentido” (Sepúlveda, et.al,2005:38). 

El punto de inicio del mejoramiento de los asentamientos humanos, nace de cada núcleo 

familiar, de su deseo de superación, enlazando y vinculando redes comunitarias en su entorno, 

buscando las redes institucionales. En ese andar de construcción social del hábitat, se crea, 

construye y consolidan como parte de la red urbana, gracias a los procesos organizativos de sus 

pobladores y bajo el mando de los líderes, adelantados para resolver en primera instancia 

necesidades básicas de dotación de los barrios, como las viviendas y los servicios públicos básicos. 

La importancia de conformar espacios de encuentro vecinal y comunitario es apreciada por la 

comunidad, así como las vías de acceso y dotación en equipamientos. El Estado tiene pasivos con 
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Barrancabermeja, el Estado produce migraciones. En el desarrollo de sus políticas macro 

económicas de los gobiernos de turno, pareciera que no son conscientes del impacto social de las 

migraciones por oferta laboral o de exploración o de proyectos de impacto, como una 

hidroeléctrica. El Estado necesita a la gente y la gente viene, pero a su vez, no aporta soluciones 

al problema social que se genera con esto. El Estado debe solucionar los problemas que en el caso 

particular de Barrancabermeja, ayudo a crear al no ser integral en sus políticas de desarrollo social. 

El Estado debe asegurar una mayor eficiencia, eficacia y efectividad en su gestión. Jugar un papel 

central, de liderazgo, en el que se pretenda identificar diversas políticas sociales, como la 

habitacional y las que implican la expansión o mejoramiento de servicios públicos para los sectores 

más vulnerables, dentro de un proceso integral de desarrollo territorial que consolide el 

mejoramiento del entorno, teniendo en cuenta la participación comunitaria, las relaciones, las redes 

y vivencias que las familias tejen en el contexto de la informalidad urbana en los que predominan 

las viviendas precarias. El Estado debe aplicar intervenciones urbanísticas, que revitalicen y 

regeneren el espacio urbano en el centro de las ciudades y sus bordes urbanos. La presencia de 

espacios públicos de calidades similares en diferentes zonas urbanas, sin importar estratos, puede 

contribuir a alcanzar niveles de equidad, de inclusión social. Como estrategias en el desarrollo 

territorial, la gestión urbana se debe enfocar hacia una gestión que introduzca el concepto de 

crecimiento verde en el territorio (Sergio González C., ILPES, Naciones Unidas CEPAL). Apuntar 

a la cohesión social, definido por la CEPAL como: “la dialéctica entre mecanismos instituidos de 

inclusión y exclusión social y las respuestas, percepciones y disposiciones de la ciudadanía frente 

al modo en que ellas operan” y debe de considerarse como un objetivo de desarrollo en los 

territorios, buscando un cambio estructural para igualdad. 
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El hecho de tener el río Magdalena donde se construyó el puerto interior más grande y 

moderno de Colombia, sirvió para aplicar un modelo de desarrollo como lo es el Diamante Caribe 

y de los Santanderes. Viene a darle forma a una ciudad. La conectividad por vía fluvial y terrestre, 

la Ruta del Sol que permite la conexión norte-sur, la Gran Vía Yuma, la doble calzada 

Bucaramanga – Barrancabermeja, la conexión del pacífico con el Oriente colombiano, la  conexión 

a Medellín y la futura modernización de la refinería de Barrancabermeja consolidan a 

Barrancabermeja como el centro y el eje del país para la productividad. Esta ciudad está en un 

cruce de caminos y está en el centro del país. Los grandes temas del siglo 21 son el del agua y la 

energía y Barrancabermeja está posicionada para ser un referente en materia de agua y energía. 

Así entonces, buscando disminuir los niveles de inequidad, encontramos que el gobierno nacional, 

dentro del Plan de acción de Barrancabermeja, (apoyado por Findeter y el Ministerio de Hacienda 

y crédito público) desarrollado por el Programa de Ciudades Emblemáticas durante los años 2015 

– 2016, se plasmaron los principales desafíos y las acciones puntuales y estratégicas, que buscan 

contribuir al desarrollo sostenible de esta ciudad en los próximos 10 años, que en caso de lograrse 

en ese tiempo, será una hoja de ruta a seguir, dado que se integra con programas importantes como 

Diamante Caribe y Santanderes de Colombia, Ciudades Sostenibles y Competitivas (CSC) y 

Ciudades Emblemáticas (CE); este último tiene como objetivo el cierre de brechas de desigualdad, 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y desarrollo humano, aprovechar sus ventajas 

geográficas competitivas y el alistamiento del territorio hacia un desarrollo sostenible en un 

horizonte a largo plazo. La estrategia incorpora distintas dimensiones, entre las cuales se destacan 

la ambiental, urbana, social y económica, así como fiscal y de gobernanza. 
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Figura 66. Población ciudades emblemáticas (CE) y ciudades sostenibles (CSC) y competitivas 

en Colombia              Fuente: Findeter, Diamante Caribe y Santanderes 2014 
 

Ante los retos que representa el proceso de urbanización, y pensando en un mejor futuro urbano 

para las siguientes generaciones, el Banco Interamericano de Desarrollo- BID lanzó la Iniciativa 

Ciudades Emergentes y Sostenibles - ICES, la cual ha sido implementada en más de 20 ciudades 

de Latinoamérica y el Caribe. La implementación de la iniciativa en Colombia está liderada por 

Findeter. El Programa cuenta con una metodología innovadora, que busca contribuir a que las 

ciudades con un alto índice de crecimiento poblacional y desarrollo económico puedan, de manera 

ágil y veraz, identificar los principales retos y las acciones de corto y mediano plazo que permitan 

orientar ese crecimiento y desarrollo hacia una situación de mayor sostenibilidad.  Con la intención 

de abordar los temas más relevantes de las ciudades en torno a sus desafíos ambientales, urbanos, 

institucionales y fiscales, la metodología de ICES aborda tres dimensiones de análisis: (i) 

Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático; (ii) Sostenibilidad Urbana; y (iii) Sostenibilidad 

Fiscal y Gobernabilidad. 
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Figura 67. Localización de futuros proyectos urbanos integrales en Barrancabermeja          Fuente: 

Findeter, Diamante Caribe y Santanderes 2014 
 

Contextualizado ya el objetivo de este programa, vemos que dentro de los proyectos urbanos 

integrales a desarrollar en el decenio, tenemos que en el marco de la planeación estratégica 

intermodal del transporte nacional, el Barrio Internacional será afectado positivamente por el 

trazado y ejecución del ECOBULEVAR DEL FERROCARRIL, que a través de un proceso de 

renovación urbana, actuara como elemento integrador en la ciudad y como un eje verde con 

senderos y espacio público a sus costados; reactivado el transporte de carga.  
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Figura 68. Proyecto de movilidad de impacto urbano en el barrio Internacional         Fuente: 

Findeter, Diamante Caribe y Santanderes 2014 

 

En el mediano plazo se propone la integración y uso mixto, de un sistema férreo de 

transporte público urbano de pasajeros (tranvía) con intercambiadores modales que promuevan la 

accesibilidad al transporte público colectivo. La posibilidad de aumento de valor del suelo por las 

intervenciones a la zona circundante es una clara posibilidad, como consecuencia de la ordenación 

del territorio; muy posiblemente se modificara el uso de su suelo y densificación, como zona 

consolidada que es. A la par de estas acciones, se debe actualizar y articular el POT teniendo en 

cuenta los macroproyectos futuros, delimitando las áreas de protección, distinguiendo categorías 

de conservación ambiental y amenaza por tipo y nivel de riesgo y la revisión, actualización y 
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aprobación del Plan Maestro de espacio público y movilidad. De manera complementaria, la 

Administración Municipal debe trazar una política estructurada, definir la forma y como va a 

desarrollarse coherente y urbanísticamente el municipio(usualmente las directrices contenidas en 

el POT son ignoradas en el Plan de desarrollo), repensar lo ineficiente de su modelo de desarrollo; 

usualmente es lo que proponga el candidato de turno a la Alcaldía en su programa de gobierno (en 

las que generalmente no hay continuidad de las políticas y proyectos macro ni programas  ni las 

de inversión social) sin apego a unas políticas técnicas predeterminadas ni contenidas en el Banco 

de Proyectos del municipio, que guíen y complementen en el tiempo un desarrollo urbano 

estructurado planificado. Seria vital proponer crear una dependencia, Un instituto al que los 

candidatos a alcalde y entes de nivel nacional, se vean obligados a ir, consultar y seguir sus 

directrices, un instituto que permita continuidad en los procesos, que maneje de manera macro su 

desarrollo urbano, que adicionalmente haga control urbano (no otra dependencia para hacer 

efectivo el control urbano) y se tenga digitalizado, sistematizado y actualizado todo el desarrollo 

de municipio y hacer mejor control físico de la mano con la Oficina Asesora de Planeacion 

Municipal.  

 Así las cosas, se concluye para el caso estudiado, que aunque el grado de consolidación es 

aceptable, el tiempo empleado no es efectivo ni convalida este accionar. En ese momento el 

modelo funciono con autogestión, cooperativismo y el Estado apoyando a los actores sociales, bajo 

la premisa de que es una construcción de territorio entre dos gestores: gestor político y gestor social 

privado. En esa época abundaban terrenos baldíos, hoy no. Hoy día, existen disposiciones legales 

y penales que invalidan y penalizan la gestión de los actores sociales privados. El Estado cuenta 

con herramientas para impedir que ocurran estos procesos, pero queda a criterio del gobernante de 

turno aplicarlas debidamente o ser laxo en su diligencia, aunque pueda verse envuelto en 
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investigaciones. Y creer que por la dinámica urbana, se debe mover el perímetro urbano una y otra 

vez, para legalizar nuevos asentamientos después del 2003 (ante la imposibilidad de hacerlo por 

el programa de Legalizacion de barrios) y agregar áreas en las revisiones generales del POT o en 

un nuevo POT, sería una solución poco profesional y más un premio a la ilegalidad, pues se estaría 

enviando un claro mensaje de que la informalidad, tarde o temprano es legalizada. Solo queda 

denunciar oportunamente ante los entes de control y hacer seguimiento.  

Al día de hoy, las dinámicas externas (Vías nacionales, petróleo, etc.) han hecho el desarrollo de 

Barrancabermeja, por lo que debemos organizarnos y establecer un modelo de ocupación propio 

con proyección, que permita un ordenamiento territorial planificado a largo plazo, con políticas 

económicas claras y un uso de suelo definido, pues no hay vocación económica en el territorio, 

aparte del petrolero. El desarrollo del país se ha hecho por regiones, pero, por primera vez a causa 

de Diamante Caribe y Santanderes, se hará interregional y mundial, con un mercado de 260 

millones de personas. Una oportunidad para el país y Barrancabermeja, que tiene otra ocasión de 

desarrollo urbano, de renacer, al complementar nuevos perfiles económicos al lado del 

hidrocarburo. 
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Glosario 

Huella urbana: delimitan la combinación del área construida y el espacio abierto asociados a una 

ciudad en particular en un período de tiempo determinado. Zona de expansión física en el tiempo. 

(Atlas de Expansión urbana Colombia) 

Territorio: corresponde al espacio socialmente construido en el cual sus habitantes se identifican 

y realizan la mayor parte de su vida social, económica y política. Corresponde, además, a un 

espacio geográfico, en algunos casos delimitado política y administrativamente, donde confluyen 

un conjunto de relaciones sociales, una historia común, una identidad y diversidad cultural y étnica, 

con instituciones y, estructuras ecológicas y productivas, determinadas (Schejtman & Berdegué, 

2004). 

Ordenamiento territorial: La Ley 388 de 1997 (artículo 5°) define el ordenamiento del territorio 

municipal o distrital como aquel que “comprende un conjunto de acciones político-administrativas 

y de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas 

metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los límites fijados 

por la Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para orientar el 

desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación 

del espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio 

ambiente y las tradiciones históricas y culturales”.   

Suelo urbano: es aquel territorio que está destinado a ser lugar de asentamientos humanos 

concentrados, en los cuales la población se dedica a actividades no agrícolas (sectores secundario, 

terciario y cuaternario de la economía). Se caracteriza por disponer de unas infraestructuras y 

servicios dotacionales adecuados para el desarrollo de las actividades mencionadas41.  

 

Suelo rural: es el territorio que no cuenta con las condiciones necesarias para el desarrollo de usos 

urbanos en virtud a sus características de localización y oportunidad, en el cual las actividades 

humanas existentes se relacionan generalmente con sus características físicas o ambientales 

particulares o usos agrícolas, ganaderos, forestales y similares y/o a la explotación de los recursos 

naturales (sector primario de la economía). A su interior, es posible que se presenten zonas donde 

se mezclen los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, y que pueden ser objeto 

de desarrollo con restricciones de uso, intensidad y de densidad (categoría de suelos suburbanos) 

 

Suelo de expansión urbana: es el territorio rural contiguo a las áreas urbanas que se reserva y 

delimita para garantizar la localización futura de actividades residenciales, económicas y servicios 
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urbanos, para lo cual requiere del proceso de construcción y adecuación de infraestructuras que 

permitan el desarrollo eficiente de dichas actividades) 

Gobernanza: Se entiende como gobernanza el arte o forma de gobernar un territorio que, mediante 

la articulación de diversos actores del Estado, mercado y sociedad civil, conduce a un marco 

institucional que estimula el crecimiento económico con inclusión social. (Centro latinoamericano 

para el desarrollo rural, rimisp.org/proyecto/gobernanza-territorial/). 

Antrópico: originado por la actividad humana. 

Enclave: territorio incluido en otro con diferentes características políticas, administrativas, 

geográficas, etc. 

Participación ciudadana: integración de la población en general, en los procesos de toma de 

decisiones. 

Actor social: quien asume un determinado rol vinculado a la sociedad o comunidad que conviven 

en un territorio. Sujeto o grupo de individuos que asume la representación de determinados 

intereses y que trabaja con el fin de conseguir ciertos objetivo

https://es.wikipedia.org/wiki/Antr%C3%B3pico
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